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ESCRITURA PÚBLICA DE e 

PARTICIPACIONES DEN», 
a 

COMPAÑÍA  PROMARCAS =C- 
LTDA... QUE REALIZAN LOS 

SEÑORES JORGE ENRIQUE LOPEZ 

CASTRO, —JACQUELINE WINDY 

MONTALVO ALVARADO, DAVID 

ALEJANDRO VITERI ALVARADO; Y, 

RAMON GUILLERMO  VITERI 

SANDOVAL, A FAVOR DE LOS 

SEÑORES JOHN GUSTAVO 

RECALDE RAYMONDI; Y, CECILIA 

ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA- 

CUANTÍA: US$260.00. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador a los 

  

  

veinticuatro días del mes de junio del dos mil dieciséis, 

ante mí, Abogada MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA del cantón Guayaquil, 

comparecen los señores JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO, 

ecuatoriano, de estado civil divorciado, ejecutivo; por 

sus propios y personales derechos; JACQUELINE WINDY 

MONTALVO ALVARADO, ecuatoriana, de estado civil 

soltera, Ingeniera Comercial; por sus propios y personales 

derechos; DAVID ALEJANDRO  VITERI ALVARADO, 

ecuatoriano, de estado civil casado, estudiante, por sus 

propios y personales derechos, RAMON GUILLERMO VITER! 

SANDOVAL, ecuatoriano, de estado civil viudo, 

ejecutivo, por sus propios y personales derechos, JOHN 
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GUSTAVO RECALDE RAYMONDI, ecuatoriano, de estado 
1133 
civil (casado, ejecutivo, por sus propios y personales 

derechos: y. CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, 

vatoriana. de estado civil soltera, ejecutiva, por sus 

5 propios y personales derechos.- Los compareciente son 

nOmRÍA VO ÉSMA TERCERA 6 mayores de edad, domiciliado en esta ciudad, personas ruca 
ARANA TILA A ar ra 7 COpaces para obligarse y contratar, a quienes por 

j e  hoberme presentado sus respectivos documentos de 
s identificación, de conocerlos doy fe, los mismos que 

10  Comparecen a celebrar esta escritura pública de CESIÓN 

11 DE PARTICIPACIONES QUE FORMULAN COMO SOCIOS DE 

12 LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

13 DENOMINADA PROMARCAS C. LTDA., sobre cuyo objeto 

14 y resultados están bien instuidos a la que proceden 

1 de una manera libre y espontánea y para su 

16 otorgamiento me presentan la minuta que dice así: 

17 SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a 

18 su cargo, sírvase insertar una por la cual conste la CESIÓN 

19 DE PARTICIPACIONES QUE FORMULAMOS COMO SOCIOS 

20 DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

21 DENOMINADA PROMARCAS C. LIDA. y demás 

22 declaraciones y convenciones que se determinan al 

23 tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

24 COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

25 presente contrato, por una parte los señores JORGE 

26 ENRIQUE LOPEZ CASTRO, por sus propios derechos; 

27 JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO, por sus 

28 propios derechos; DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO, 
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por sus propios derechos; y, RAMON GUILLER. 

SANDOVAL, por sus propios derechos, quienes en: dádela: 

se les podrá denominar como “Los Cedentes” y, por 

parte, comparecen los señores: JOHN GUSTAVO RECALDE. 

RAYMONDLI, por sus propios derechos; y, CECILIA ISABEL 

BOHORQUEZ ORTEGA, por sus propios derechos, a quienes 

en adelante se les podrán denominar, como “Los 

Cesionarios”. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en ésta ciudad de Guayaquil, 

mayores de edad, capaces y hábiles para contratar y 

obligarse; SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS.UNO) La 

compañía PROMARCAS C. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero 

Interino del cantón Guayaquil, el veinticinco de febrero 

del dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el cuatro de abril del dos mil dos. DOS. DOS. La 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía, celebrada en la ciudad: de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, el veinte de junio del año dos mil 

dieciséis, aprobó por unanimidad y concedió el permiso 

necesario a los socios señores: JORGE ENRIQUE LOPEZ 

CASTRO propietario de cuarenta participaciones, JACQUELINE 

WINDY MONTALVO ALVARADO propietaria de sesenta 

participaciones, DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO 

propietario de veinte participaciones, para que cedan y 

transfieran la totalidad de sus participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y, RAMON GUILLERMO 

ES 
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VITERI SANDOVAL propietario de doscientas ochenta 

“participaciones, para que ceda y transfiera el cincuenta 
por ciento del cien por ciento de las de las 

participaciones que le corresponden por los derechos de 

la sociedad conyugal que tenía establecida esto es, 

ciento cuarenta participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de Un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que respectivamente mantienen en el capital 

social de la compañía PROMARCAS C. LTDA., a favor de 

los señores: JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; y, 

CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, todo aquello 

conforme constan en la copia certificada del acta 

correspondiente que se agrega a ésta escritura pública 

como documento habilitante. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos los 

socios señores: a) JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO cede y 

transfiere cuarenta participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una a favor de JOHN GUSTAVO RECALDE 

RAYMONDI; b) JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO 

cede y transfiere sesenta participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una a favor de JOHN GUSTAVO 

RECALDE RAYMOND! c) DAVID ALEJANDRO — VITERI 

ALVARADO cede y transfiere veinte participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una a favor de JOHN 

GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; dj) RAMON “GUILLERMO 
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VITERI SANDOVAL cede y transfiere cien partici 

iguales, acumulativas e indivisibles de Un dól 

Estados Unidos de América cada una, a favor 

GUSTAVO RECALDE RAYMONDI: y, e) RAMON GUILLE! 

VITERI SANDOVAL cede y transfiere cuarenta participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor de CECILIA 

ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA. Los Cedentes manifiestan 

que la presente cesión es pura y simple y no se reservan 

en su provecho ninguna ventaja, beneficio, cuentas 

patrimoniales de libre disposición, reservas voluntarias y 

legales, créditos que puedan tener en contra de la 

Compañía o eventuales aportes para futuros aumentos 

de capital. En virtud de ésta cesión de participaciones, 

una vez se inscriba en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil la presente escritura pública, el capital social 

de la Compañía estará conformado* de la siguiente 

manera: SOCIOS: a) JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI, 

número de PARTICIPACIONES: doscientas veinte 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un 

dólar de los Estados Unidos de América cada Una; b) 

CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA número de 

PARTICIPACIONES: cuarenta partici 

acumulatvas e indivisibles de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y, e) RAMON GUILLERMO 

VITERI SANDOVAL número de PARTICIPACIONES: ciento 

cuarenta participaciones iguales, acumulativas e 

  

¡paciones iguales, 

indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América 
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, Es 
a Ax de contado, en ésta misma fecha, por las participaciones 

El que) son objeto de la presente cesión: Los señores: a) 20 
    N GUSTAVO RECALDE RAYMONDI, entrega de 

contado la cantidad de DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES 

o 6 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, b) CECILIA 

woman ra 7 ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA entrega de contado la 

> 8 cantidad de CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS DE 

9 AMÉRICA. Las mencionadas cantidades corresponden 

10 al mismo valor nominal que tienen las participaciones y 

“1. que los Cedentes declaran recibir a su entera 

12 satisfacción. QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- Los Cedentes 

13 señores: a) JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO con cédula 

14 de ciudadanía número cero nueve cero cuatro cero 

15 Ocho seis uno dos uno; b) JACQUELINE WINDY MONTALVO 

16 ALVARADO, con cédula de ciudadanía número cero 

17 nueve uno dos ocho cero nueve siete ocho siete, c) 

18 DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO, con cédula 

19 de ciudadanía número cero nueve dos cero cero 

20 siete seis uno uno cuatro, y, d) RAMON GUILLERMO VITERI 

21 SANDOVAL, con cédula de ciudadanía número uno siete, 

22 Cero cero cero cuatro dos seis cuatro nueve, expresan que 

23 dan sus consentimientos para la CESIÓN de las 

24 PARTICIPACIONES mencionadas. SEXTA.- DOCUMENTOS 

25  HABILITANTES: Se acompañan a la presente escritura 

26 pública de Cesión de Participaciones copias de: Acta 

27 certificada de la Junta General Universal Extraordinaria 

28 de Socios de la compañía PROMARCAS C. LTDA., 
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PROMARCAS C. LTDA, 

En la ciudad de Guayaquil, a las 9100 horas del día veinte de jus 
dieciséis, en el local ubicado en la Ciudadela Bella Aurora, ma 
siete, se encuentran reunidos los socios de la compañía PROMÁS 
LTDA.: señores: JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO propictario de ' 

participaciones, JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO propietaria de 
sesenta participaciones, DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO propietarios 
de veinte participaciones; y, RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL 
propietario de doscientas ochenta participaciones, con lo que se encuentra 
presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, ya que todas 
las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles y de un valor de Un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los socios, por unanimidad, 
resuelven instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios, con el objeto de tratar sobre: PUNTO ÚNICO: La autorización para que 

los socios puedan realizar las siguientes cesiones de participaciones: a) JORGE 
ENRIQUE LOPEZ CASTRO ceda cuarenta participaciones a favor del señor 
JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI,; b) JACQUELINE WINDY MONTALVO 
ALVARADO ceda sesenta participaciones a favor del señor JOHN GUSTAVO 
RECALDE RAYMONDI; c) DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO cedan 

veinte participaciones, a favor del señor JOHN GUSTAVO RECALDE 
RAYMONDI; d) RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL cede cien 
participaciones a favor del señor JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; y, 
e) RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL cede cuarenta participaciones a 
favor de la señora CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, . Dirige la sesión 
la Gerente General de la Compañía, el señor JOHN GUSTAVO. RECALDE 
RAYMONDI y actúa como Secretario el señor RAMON GUILLERMO VITERI 
SANDOVAL, quien da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley 
de Compañías.- El Director declara instalada la sesión y expresa que por 
convenir al desarrollo de los negocios de la compañía, considera conveniente 

que se realicen las cesiones de participaciones descrita anteriormente. Los 
socios, luego de deliberar al respecto, por unanimidad resuelven: PRIMERO: 
Autorizar a los señores: a) JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO ceda cuarenta 

participaciones a favor del señor JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; b) 
JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO ceda sesenta participaciones a 

  

   

    

 



    

   
   

  

señor JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI c) DAVID 
'VITERI ALVARADO ceda veinte participaciones, a favor del señor 
'AVO RECALDE RAYMONDI, d) RAMON GUILLERMO VITERI 

AL cede cien participaciones a favor del señor JOHN GUSTAVO 
JE RAYMONDI; y, e) RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL cede 

cuarenta participaciones a favor de la señora CECILIA ISABEL BOHORQUEZ 
ORTEGA. SEGUNDO: Que en efecto se realicen las cesiones a favor de los 
mencionados señores: JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; y, CECILIA 

ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, quienes una vez perfeccionado este acto, 
pasarán adquirir la calidad de socios. TERCERO: Autorizar al señor JOHN 
GUSTAVO RECALDE RAYMONDI para que como representante legal, proceda a 
Celebrar la respectiva escritura pública de Cesión de Participaciones a favor de 
los señores: JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; y, CECILIA ISABEL 
BOHORQUEZ ORTEGA, e intervengan en todos los actos necesarios para su 
completa legalización. No habiendo otro asunto de que tratar, el Director 
concede un receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual con la 
asistencia de las mismas personas inicialmente presentes, se reinstala la sesión 

y se da lectura del acta, la que por ser encontrada conforme y sin modificaciones 
que hacerle, es aprobada por unanimidad, firmando para constancia todos los 
asistentes en unidad de acto, con lo cual el Director de la Sesión la declara 
concluida y la levanta a las 10h00 del mismo día. 

e pas bal e 
SOCIA 

VITERI ALVARADO RAMON s 'VITERI SANDOVAL 
socio Es SOCIO-FECRETARIO 

  

Y JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI 
GERENTE GENERAL-DIRECTO



  

    
     

   

LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDI 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PROMARCAS CIA. LTDA, 

1.- SR. JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO, propietario de CU 
participaciones iguales acumulativas < indivisibles de un dólar de dos E: 
Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento, por lo quí 
corresponden CUARENTA votos; 

2.- SRA. JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO, propietaria de 
SESENTA, participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento, por lo que 
le corresponden SESENTA votos; 

3.- SR. DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO propietario de VEINTE, 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento, por lo que le 
corresponde VEINTE votos; y, 

4.- SR. RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL, propietaria de DOSCIENTAS 

OCHENTA, participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento, por lo que 
le corresponde DOSCIENTOS OCHENTA votos. 

Guayaquil, 20 de junio del 2016.- 

JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO A 
SOCIA socio 

   



  

CERTIFICADO 

  

la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en Sesión de Junta 
General Extraordinaria de Socios de la compañía PROMARCAS CIA. LTDA., 
celebrada el veinte de junio del dos mil dieciséis, se resolvió por unanimidad de 
votos autorizar a los socios señores JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO, 
DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO, JACQUELINE WINDY MONTALVO 

ALVARADO; y, RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL, a ceder las 
participaciones sociales de las que ellos son propietarios, de un valor nominal 
de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1.00), 
cada una, del capital social de la compañía PROMARCAS C. LTDA, a favor de 
los señores JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI, y, CECILIA ISABEL 
BOHORQUEZ ORTEGA. 
Guayaquil, 20 de junio del 2016. 

Lo certifico, 
C. LTDA. 

   
JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI



  

Santiago de Guayaquil, 16 de abril del 2014 

Señor 
JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme infocmarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 
PROMARCAS C. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS con 

las atribuciones que constan en el estatuto social de la compañía, en reemplazo de la. 
señorita Ingeniera Comercial Jacqueline Windy Montalvo Alvarado, quien renuncio a 
sus funciones cuyo nombramiento fue inscrito el 20 de junio del 2013. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación, legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Decimo Tercero del cantón Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrin Acunzo, el 25 
de febrero del 2002, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 04 de 
abril del 2002. 

Atentamente, 

/AVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO 
Secretario ad-hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía PROMARCAS 
C. LTDA, para el cual he sido elegido. Santiago de Guayaquil, 16 de abril del 2014, 

Ml 
JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI 
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stro Mercantil de Guayaquil 
SNUMERO DE REPERTORIO:17.799 

DE REPERTORIO:29/abr/2014 
DE REPERTORIO:14:33     

    

   
  

limignto con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
h Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Y , 

> cad e queda instrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

pS PROMARCAS C. LTDA., a favor de JOHN GUSTAVO RECALDE 
RAYMONDI, de fojas 16.978 a 16.980, Registro de Nombramientos 
número 5.477. 2.-. Se tomo nota de este.Nombramiento, al-margen de la 
inscripción respectiva. y | 

ORDEN 177 

  

  

AS be 

  

Guayaquil 2 de mayo de 2014 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO LO CERTIFICO: ES CONFORME 4 
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Lima: (Lo NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO. 
'L CANTÓN GUAYAQUIL 

   

  



   SOCIEDADES 

    

  

NUMERO RUC: 0992243600001 
SN: RAZON SOCIAL: PROMARCAS C. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASECONTRIBUYENTE OTROS 
EPRESENTANTE LEGAL: RECALDE RAYMONDIJON GUSTAVO. 
CONTADOR: BOMORQUEZ ORTEGA CECILIA ISABEL 
Ec 100 ACTIADADES onrAizn0z PES. CONSTITUCION: ouoarzo02 
Ec. mScRPCION: ososao0a FECHA DE ACTUALIZACIÓN: zorro 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
'VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

. DOMICILIO TRIBUTARIO; 
Provincia: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Clucadola: BELLA AURORA Número; SOLAR 7 Manzana: O. 

- Reserencia ubicación: FRENTE A UYC POLICIA NACIONAL Telefono Trabajo: 045046290 Cetíar: 0829222085 Emal: 
promarcasBelectrocom info 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

| * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
  
  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: door 007 ABIERTOS: y 
JURISDICCIÓN: — ¡ZONA SIGUAYAS CERRADOS: o 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS + 
ecior qu os datos conterdos en este documento an exactos y verdadero, por o que asume la rmzponsabsad lgul que de la e 

derwen (Ar. 97 Códgo Tra. Ar. 9 Lay del RUC y An. 9 Regiemento para la Aplicación dela Ley del RUC). 
Tsuario: SHEO1TZDS Togar de emisión GUAVAQUIVAV. FRANCISCO Fecha y hora: 2707/2076 082034 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 

0992243600001 
PROMARCAS C. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECC ACT. DIDNZGO 

NOMBRE COMERCIAL: FEc. CIERRE: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PO 
"VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: BELLA AURORA Número: SOLAR 7 Referencia FRENTE 
A UVC POLICIA NACIONAL Manzana: D Telofano Trabaje: 045046290 Celular: 0529222085 Email: promarcasEBelectracom nto 

= 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 

Dacia que los datos contonidos en este documento zon axacos y vertaderos, parle que asumo la responsahidad legatque de ola 9. 
demen (At 57 Códgo Trttano, A 9 Ley del RUC y A. 9 Reglamonta para a Aglcació de la Ley del RUC), 
Usuaño: SREOTZ05 Lugar de omisión: GUAYAQUILAV, FRANCISCO Fecha y hora: 2/07/2018 082038 
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Juicio No. 2013-10553 

S3yon 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, aaa, vid RES 
09h17, VISTOS: De fojas 3 y 3 vuelta de los autos comparece: lSeibrájE 
ELSA MARIA, manifestando: “...Con el acta de inscripción de matviBhio ¡it 
que me encuentro casada con el señor Jorge Enrique López Castro pobmatrimonio che 
Cantón Guayaquil. Durante el matrimonio no procreamos hijos...Así MisrAg, manifics toSbfór Juez 
que durante la unión matrimonial con el señor Jorge Enrique López Casivar dgtauqilumos bienes 
inmuebles sujetos a liquidación alguna. Es el caso señor Juez que después de Haber permanecido 
unidos en matrimonio, mi cónyuge el señor Jorge Enrique López Castro desde el año 2007 hasta Ja 
presente fecha, sin causa alguna, motivo o justificación alguna, abandonó el hogar que lo teníamos 
formado, desconociendo su actual domicilio. Con tales antecedentes señor Juez, acudo ante usted 
para dejar expresada la voluntad libre y espontánea de divorciarme, amparada en lo dispuesto en el 
Art. 110 numeral 11, inciso primero del Código Civil vigente, por abandono voluntario « 
injustificado de mi cónyuge el señor Jorge Enrique López Castro...”.- Calificada la demanda, 
mediante auto de fecha 12 de noviembre del 2011, a las 15h11, (fs. 5), se dispuso citar al 
demandado, señor LOPEZ CASTRO JORGE ENRIQUE, mextiante in prensa, tal como lo establece 
el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil, citaciones que no en el proceso, por cuanto el 
demandado comparece a juicio mediante escrito de fecha 23 de agosto del 2012, a las 09h32, (6), 
por lo que se entiende citado y ha podido ejercer su derecho a la defensa.- Habiéndose realizado la 
Audiencia de conciliación que consta de fojas 23, el 2 de diciembre del 2013, a las 11K09, sin contar 
con la presencia de la parte actora; la parte demandada por medio de su abogado patrocinador 
manifestó: *...me allano e la demenda y no teniendo nada que objetar, solicito señora jueza en 
sentencia declare disuclto el vínculo matrimonial que me une con la actora; solicito que se declara 
la rebeldía de la parte actora por su inasistencia a este acto procesal, así mismo Señora jueza soli 
recibir la causa a prueba por el término de ley, hasta aquí mi intervención”.- En este cstedo la 
soñora Jueza declaró la rebeldía de la parte actora, señora FRANCO ARZUBE ELSA MARIA, por 
o concurrir a la audiencia de conciliación.- Como existían hechos que debían ser justificados, se 
dispuso abrir la cawsa a prueba por el término de 6 tías.- Practicándose como prueba de la parte 
demandada las declaraciones testimoniales a los señores LEON CASTRO HITLER BLADIMIR 

ALEJANDRO DE LA CRUZ JACINTA ISABEL, cuyo pliego de preguntas constan de fojas 26 y 
las respectivas diligencias a fojas 29 y 32, respectivamente.- De fojas 35 consta la razón actuarial 
que el término de prueba se encuentra vencido, por lo que de fojas 36 se dispuso autos para 
sentencia.- Siendo el estado de la causa el de sentenciar, para hacerlo se toma las siguientes 
consideraciones: PRIMERO.- Que es Compiente para conocer y resolver el presente caso de 
Divorcio Controvertido, la suscrita Jueza de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de la Unidad 
Judicial Norte del cantón Guayaquil, legalmente posesionada mediante acción de personal No. 
8609-DNP, emitida por el Consejo de fa Judicatura.- SEGUNDO... Que no se observa violación de 
irámite u omisión de solemnidad sustancial alguna, que como tal pueda inferir en la decisión de la 
causa, ni mucho menos de trámite, por lo que se declara valido lo actuado.- TERCERO.- La 
compareciente FRANCO ARZUBE ELSA MARIA, con la partida de matrimonio constante a fojes 
2 de los autos, acredita la existencia del contrato metrimonial, celebrado con el accionado LOPE 

CASTRO JORGE ENRIQUE, realizado en la fecha y Jugar que consta en la respectiva partida 
CUARTO.- El demandado, señor LOPEZ CASTRO JORGE ENRIQUE, comparece a juici 

wedíante escrito de fecha 23 de agosto del 2012, a las 0932, (£s.6), pos lo que tuvo su derecho a la 
defensa.- En la etapa de prueba posterior a la Audiencia de Conciliación, que se realizó en rebeldía 
de la parte actora, el demandado ha probado la existencia de la causal 11 del Art. 110 del Código 

Civil mediante las declaraciones de sus dos testigos señores LEON CASTRO HITLER BLADIMIR 
y ALEJANDRO DE LA CRUZ JACINTA ISABEL las mismas que constan de fojas constan a fojas 
29 y 32 respectivamente, esto és, “11, El abandono voluntario e injustificado ciel otro cónyuge, por 

     

   

    

             



  

    

   

Bl E LA UNIDAD JUDICIAL NORTE DE FAMÍLIA, MUJER, NIÑEZ Y 
BESCENCIA DEL CANTON GUAYAQUIL, en uso de las atribuciones Constitucionales y 

legales, “ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEl. 
ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DÉ LA CONSTITUCIÓN Y LAS LE DE La 

  

“PÚBLICA” Declaro con lugar la presenté demanda de divorcio por Giusal y por ende disuelto el 
matsimonio celebrado entre la señora FRANCO ARZUBE ELSA MARIA y el señor LOPEZ: 
CASTRO JORGE ENRIQUE, en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, el 9 de enero del. 
2004, inscrito en el TOMO 01, FOLIO 41 Y ACTA 41, en los Libros a cargo del Jefe del Registro 
Civil de Guayaquil Debiendo una vez ejecutoriada esta sentencia subscribítsela en el margen del 
original de la supramentada partida que se acompaña, en los Libros a cargo del Jcfe del Registro 
Civil de Guayaquil, Provincia del Guayas; la señora actuaria del despacho, entregará las copias de 
Ley, para que cumpla con lo ordenado, debiendo devolver una de cuyas copias con la respectiva 

inación, para que sea agregada ul proceso.- Dese cumplimiento con lo establecido en el Art. 
digo de Procedimiento Civil.- Así mismo, considérese la razón sentada por la Actuaria 

del Despacho que obra a fojas 37, hágase saber a las partes que a partir de esta fecha deberán dirigir 
sus peticiones con el número de resorteo interno 09201-2013-10553 y no al número anterior 09207- 
2013-3299.- Actué la Ab. Ana Elisa Cruz Sanchez, Secrejaria (E) de esta Jadicatura.- LÉASE, 
'NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

  

       VILLAGOMEZ DE 
JUEZ_R DE LA UNIDAD JUDICIA! IRTE FMNA DE GUAYAQUIL. 

E . Verraca Viragomez de Oui Certifico: aa 
“meso sucia Espec 
ER. MEz y ADOLESCENCI 

e TANTON GUAYACUIL 
-. Lucin Cor Carola 

SECRETARIO 

           

En Guayaquil, viernes tres de enero del dos mil cartorce, a partir de las quince horas y cuarenta y 
cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que antecede a; FRANCO 
ARZUBE ELSA MARIA en la casilla No. 2423 y correo electrónico milkita. 450 hotmail.com del 

Dr/Ab. RIVERA CONTRERAS MILKA . JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO en la casilla No, 
5624 del Dr/Ab. JORGE PARRA LARREA ; JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO en la casilla 
No. 991 y correo electrónico nestorguerramBhormail.com del Dr/Ab. GUERRA MENDOZA 

NESTOR . Certifico: oOPIA 

Ras CLATIFICADA 
SECRETARIO 

    

VILLAGOMEZV ES 

a, AE CRETA TE FAM 

AS



Juicio No. 2013-10553 

   

      

Especializada en Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Guayaqúi 

expedida cl viemes3 de encro del 2014, a las 09Íh17 se encuenua 
ministerio de la Ley- Parucular que comunico pare los fines de ley correspondie 
Guayaquil, Vienes 17 de enero de 2014.- Lo Certifico.- 

Abg Ana Ze Sánchez 
SECRETARIA 

     



  

      

RAZÓN: Siento como tal y para los fines de ley, en cumplimiento a lo ordenado en D, 
RESOLUCION que antecede, en mi calidad de Secretana de la Unidad Judicial Norte. 2 

se dio 

  

COPIA 
CERTIFICADA % 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

mía 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0904086121 

Nombres del ciudadano: LOPEZ CASTRO JORGE ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO. 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

AAA Estado Civil: DIVORCIADO 

/ px | Cónyuge: =——— 

| Fecha de Matrimonio: 9 DE ENERO DE 2004 

Nombres del padre: LOPEZ JORGE ENRIQUE 

Nombres de la madre: CASTRO JIJON AURA LUISA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2013 

Información cericada a la fecha, 24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: MARIA TATIANAGARCIA PLAZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

nocida 

e | 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htto.//servicios registrocivi gob.ec/consultaNuv/ 

BO AIN 
sasos 

     
Toya Fuertes 

Director General del Registro Ci, Identifcación y Cedulación 
Documento femado electrónicamente 

  

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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   ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

    : SS 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Us SS 
SA 

Número único de identificación: 0912809787 

Nombres del ciudadano. MONTALVO ALVARADO JACQUELINE WINDY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento. 18 DE NOVIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyug 

  

Fecha de Matrimoni 

Nombres del padre: NELSON RICARDO MONTALVO RICO 

Nombres de la madre: ALEJANDRINA DEL ROSARIO ALVARADO 
CORDOVA 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2013 

  

Información certlicada a la fecha, 24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: MARIA TATIANAJOARCIA PLAZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NTZ23 - GUAYAS - GUAYAQUIL    
Director General del Registro Civ Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

  

“Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http/Isemcios.registrocivl gob.ec/consultaNuw/ 

ares 

  

La impresión del presente certificado no garantiza a legalidad dol mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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vas ARUBUICADEL LUTADOR 
PECADO DEVOCIÓN    

«y ELECCIONES 23 DE FERRERO DEL 2014 
D92007611-4- 010-0031 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

     O 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0920076114 

Nombres del ciudadano: VITERI ALVARADO DAVID ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALCIVAR DE LA VERA DANIELA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: VITERI SANDOVAL RAMON GUILLERMO 

Nombres de la madre: ALVARADO CORDOVA YOLANDA TERESA 

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

Información certificada aa fecha: 24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: MARIA TATIANA GARCIA PLAZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NTZ3 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Validez nocida 
Ing Jorge Troya Fueñtes tay si 

tc arre og entccóy Cocina cr 
Documento femado elecirnicamerte, [ere 

  

  

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.//servicios.registrocivigob.ec/consultaNuw/ 

1365555 

La mpresión del prosente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
lectrónica en el portal wob del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Eta 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación. 1700042649 

Nombres del ciudadano: VITERI SANDOVAL RAMON GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1944 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: YOLANDA TERESA ALVARADO CORDOVA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1976 

Nombres del padre: SEGUNDO VITERI 

Nombres de la madre: MARIA SANDOVAL 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2013 

Información corilicada a la fecha: 24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor MARIA TATIANA GARCIA PLAZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

PS Validez nocida 
oya Fueñes pe So 

Director General del Registro Civ, Identiicación y Cedulación —— Bmeetiass. ECT 
Documento fmado electrónicamente, 

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocwil gob..ec/consultaNuw/ 

   
La impresión del presente certficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento





  
  

E Dirección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

      ER 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

       
ap GEI, 17 

Lon - cues 

Número único de identificación: 0909023020 

Nombres del ciudadano: RECALDE RAYMONDI JOHN GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO: 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

———-] Estado Civil: CASADO 

pan | Cónyuge: MONAR PAREDES DOLORES 

| Fecha de Matrimonio: 22 DE JUNIO DE 1991 

  

'ECALDE CESAR 

Nombres de la madre: RAYMOND! GERMANIA 

0 DE ABRIL DE 2009 

Nombres del pad    

Fecha de expedición:     
Información certicada a la fecha: 24 DE JUNIO DE 2016 

OS Validez mocida 
hi Toya Fuértes De )SWALOO. Otecor enea Regato, sencacóny stición — EARL or 

Documento frmado electrónicamente 

  

    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp://servicios.registrocivil gob.eclconsultaNuw/ 

La mpresión del presente certficado no garantiza a legalidad del mismo y su uso ostará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cu, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  



  

   



  

  

   

  

   

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿$ mm A 

¿ S, E 
AA 

Toy CUNA 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA: 

- IDENTIDAD CIUDADANA       
Número único de identificación: 0911266385 

Nombres del ciudadano: BOHORQUEZ ORTEGA CECILIA ISABEL 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
ICONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ———— 

Nombres del padre: JOSE BOHORQUEZ 

Nombres de la madre: ROSA LEON 

DE JULIO DE 2011 

  

Fecha de expedic 

Información certficada ala fecha_24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: MARIA TATIANA GA 4 - GUAYAS-GUAYAQUIL-NTZ3 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

A Validez nocida 
Toya Fuértes Patel SALDO. 

Oteo naa de Rego Ch, nta y Cslción ESA al cr 
aora, E 

     

    
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htt.//servicios.registrocivi gob.ec/consultaNuw/ 

E 0 
13585578 

La impresión del presente certificado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

  

     



NOTARÍA VÉSMA TERCERA, 
MORI 
ALMA SANA GARCÍA PALA, 

10 

1 

12 

13 

1 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

2 

25 

26 

27 

   cédulas y certificados de votación de cada uno de Tos 

cedentes y cesionarios. Agregue usted, Señora Notaria, 

las demás cláusulas que fueren de estilo para la plena 

validez de esta escritura pública. F) Abogada María del 

Carmen Gómez Castro, Matricula número cero nueve - 

dos mil once - cuarenta y uno, del Foro de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinserta minuta, la misma 

que queda elevada a Escritura Pública para que surta 

todos los efectos legales.- Leída esta Escritura de principio 

a fin, por mí la Notaria, en alta voz a los otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario.- DOY FE. 

Y 
JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO 

C.C. 0904086121 

C.V. 014-0234 

CEDENTE 

ido WINDY MONTALVO ALVARADO 

C.l. 0912809787 

C.V. 025-0276 

CEDENTE Otor-



    VID RÍA LL ALVARADO 

5  C.C.0920076114 C.V. 010-0031 

OTARÍA VIOÉSIMATERCERA 6 CEDENTE 
AS 

GARA ALAN GARCÍA FAA 7 
ps 

2 RAMONGU) ¡O VITERI SANDOVAL 
10 C.C.1700042$49  C.V.010-0038 
11  CEDENTE 
1 

13 dol 

u 

15 — JOHN/GUSTAVO RECALDE RAYMONDI 
15  C.C. 0909023020 
7 CV.014-151 
18 — CESIONARIO 
19 

o (e: Let, yO 
21 — CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA 
22 C.C.0911266385 
2 Cv. 
24 CESIONARIA 

ss 

25 

% : 

27 ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 
28 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

8 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR    Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero e: 

testimonio de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES No. PO3656, que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, veinticinco de Agosto del dos mil 

dieciséis.- LA NOTARIA. 

  

Se 
ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



.4 Registro Mercantil de Guayaquil 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

NUMERO DE REPERTORIO: 46.237 
FECHA DE REPERTORIO: 09/m0v/2016 
HORA DE REPERTORIO: 08:05 
  

  

Con fecha once de Noviembre del dos mil dieciséis queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Socuales dentro del capital social 
de la compañía PROMARCAS C. LTDA., autorizada por la AB. MARIA 
TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE 
GUAYAQUIL, el día 24 de jumo del 2016, mediante la cual JORGE 
ENRIQUE LOPEZ CASTRO, cede 40 participaciones a favor de JOHN 
GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; JACQUELINE WINDY 
MONTALVO ALVARADO, cede 60 participaciones a favor de JOHN 
GUSTAVO RECALDE RAYMOND] DAVID ALEJANDRO VITERI 
ALVARADO cede 20 participaciones a favor de JOHN GUSTAVO RECALDE 
RAYMONDI; y, RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL cede 100 
participaciones a favor de JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI y 40 
participaciones a favor de CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, todas 
las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
Aménca cada una, de fojas 2.713 a 2.739, Registro de Cesión de Participaciones 
número 173, 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen 
de la(s) mserpción(es) respectiva(s) 

PR 
DO 

DION 

puna 
     

sá Pendofa Solórzano 
"RO MERCANTIL 

 CÁNTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

    

Gueyaqual.12 de noviembre de 2016 

REVISADO POR, 

    
   

  

Cedemte 

  

  7 KECAL 
      RECALD 
  

MON! RADO L VINERI ALVARADO DAVID ALHANDEO 7 

  

      
  

  

      
| RECALDE RAYMOND 

VITERISANDOVAL BAMON GUILLERMO RECALDE RAYMOND 
VITERISANDOVAL RAMÓN GUILLERMO BOMORQUEZ ORTEGA CECILIA BABEL   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticadad de los datos registrados, es de exclusiva responsabaldad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regastro de Datos Públicos 
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ESCRITURA PÚBLICA DE e 

PARTICIPACIONES DEN», 
a 

COMPAÑÍA  PROMARCAS =C- 
LTDA... QUE REALIZAN LOS 

SEÑORES JORGE ENRIQUE LOPEZ 

CASTRO, —JACQUELINE WINDY 

MONTALVO ALVARADO, DAVID 

ALEJANDRO VITERI ALVARADO; Y, 

RAMON GUILLERMO  VITERI 

SANDOVAL, A FAVOR DE LOS 

SEÑORES JOHN GUSTAVO 

RECALDE RAYMONDI; Y, CECILIA 

ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA- 

CUANTÍA: US$260.00. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador a los 

  

  

veinticuatro días del mes de junio del dos mil dieciséis, 

ante mí, Abogada MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA del cantón Guayaquil, 

comparecen los señores JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO, 

ecuatoriano, de estado civil divorciado, ejecutivo; por 

sus propios y personales derechos; JACQUELINE WINDY 

MONTALVO ALVARADO, ecuatoriana, de estado civil 

soltera, Ingeniera Comercial; por sus propios y personales 

derechos; DAVID ALEJANDRO  VITERI ALVARADO, 

ecuatoriano, de estado civil casado, estudiante, por sus 

propios y personales derechos, RAMON GUILLERMO VITER! 

SANDOVAL, ecuatoriano, de estado civil viudo, 

ejecutivo, por sus propios y personales derechos, JOHN 

1 

  

   
     



   

  

   

    

   

GUSTAVO RECALDE RAYMONDI, ecuatoriano, de estado 
1133 
civil (casado, ejecutivo, por sus propios y personales 

derechos: y. CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, 

vatoriana. de estado civil soltera, ejecutiva, por sus 

5 propios y personales derechos.- Los compareciente son 

nOmRÍA VO ÉSMA TERCERA 6 mayores de edad, domiciliado en esta ciudad, personas ruca 
ARANA TILA A ar ra 7 COpaces para obligarse y contratar, a quienes por 

j e  hoberme presentado sus respectivos documentos de 
s identificación, de conocerlos doy fe, los mismos que 

10  Comparecen a celebrar esta escritura pública de CESIÓN 

11 DE PARTICIPACIONES QUE FORMULAN COMO SOCIOS DE 

12 LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

13 DENOMINADA PROMARCAS C. LTDA., sobre cuyo objeto 

14 y resultados están bien instuidos a la que proceden 

1 de una manera libre y espontánea y para su 

16 otorgamiento me presentan la minuta que dice así: 

17 SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a 

18 su cargo, sírvase insertar una por la cual conste la CESIÓN 

19 DE PARTICIPACIONES QUE FORMULAMOS COMO SOCIOS 

20 DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

21 DENOMINADA PROMARCAS C. LIDA. y demás 

22 declaraciones y convenciones que se determinan al 

23 tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

24 COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

25 presente contrato, por una parte los señores JORGE 

26 ENRIQUE LOPEZ CASTRO, por sus propios derechos; 

27 JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO, por sus 

28 propios derechos; DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO, 

2



TARÍA VIDESIMA TERCERA. 
DICO AGA 
ANÚA TALANA GA PLAZA 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

por sus propios derechos; y, RAMON GUILLER. 

SANDOVAL, por sus propios derechos, quienes en: dádela: 

se les podrá denominar como “Los Cedentes” y, por 

parte, comparecen los señores: JOHN GUSTAVO RECALDE. 

RAYMONDLI, por sus propios derechos; y, CECILIA ISABEL 

BOHORQUEZ ORTEGA, por sus propios derechos, a quienes 

en adelante se les podrán denominar, como “Los 

Cesionarios”. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en ésta ciudad de Guayaquil, 

mayores de edad, capaces y hábiles para contratar y 

obligarse; SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS.UNO) La 

compañía PROMARCAS C. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero 

Interino del cantón Guayaquil, el veinticinco de febrero 

del dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el cuatro de abril del dos mil dos. DOS. DOS. La 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía, celebrada en la ciudad: de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, el veinte de junio del año dos mil 

dieciséis, aprobó por unanimidad y concedió el permiso 

necesario a los socios señores: JORGE ENRIQUE LOPEZ 

CASTRO propietario de cuarenta participaciones, JACQUELINE 

WINDY MONTALVO ALVARADO propietaria de sesenta 

participaciones, DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO 

propietario de veinte participaciones, para que cedan y 

transfieran la totalidad de sus participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y, RAMON GUILLERMO 

ES 
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VITERI SANDOVAL propietario de doscientas ochenta 

“participaciones, para que ceda y transfiera el cincuenta 
por ciento del cien por ciento de las de las 

participaciones que le corresponden por los derechos de 

la sociedad conyugal que tenía establecida esto es, 

ciento cuarenta participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de Un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que respectivamente mantienen en el capital 

social de la compañía PROMARCAS C. LTDA., a favor de 

los señores: JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; y, 

CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, todo aquello 

conforme constan en la copia certificada del acta 

correspondiente que se agrega a ésta escritura pública 

como documento habilitante. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos los 

socios señores: a) JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO cede y 

transfiere cuarenta participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una a favor de JOHN GUSTAVO RECALDE 

RAYMONDI; b) JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO 

cede y transfiere sesenta participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una a favor de JOHN GUSTAVO 

RECALDE RAYMOND! c) DAVID ALEJANDRO — VITERI 

ALVARADO cede y transfiere veinte participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una a favor de JOHN 

GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; dj) RAMON “GUILLERMO 

4
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VITERI SANDOVAL cede y transfiere cien partici 

iguales, acumulativas e indivisibles de Un dól 

Estados Unidos de América cada una, a favor 

GUSTAVO RECALDE RAYMONDI: y, e) RAMON GUILLE! 

VITERI SANDOVAL cede y transfiere cuarenta participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor de CECILIA 

ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA. Los Cedentes manifiestan 

que la presente cesión es pura y simple y no se reservan 

en su provecho ninguna ventaja, beneficio, cuentas 

patrimoniales de libre disposición, reservas voluntarias y 

legales, créditos que puedan tener en contra de la 

Compañía o eventuales aportes para futuros aumentos 

de capital. En virtud de ésta cesión de participaciones, 

una vez se inscriba en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil la presente escritura pública, el capital social 

de la Compañía estará conformado* de la siguiente 

manera: SOCIOS: a) JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI, 

número de PARTICIPACIONES: doscientas veinte 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un 

dólar de los Estados Unidos de América cada Una; b) 

CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA número de 

PARTICIPACIONES: cuarenta partici 

acumulatvas e indivisibles de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y, e) RAMON GUILLERMO 

VITERI SANDOVAL número de PARTICIPACIONES: ciento 

cuarenta participaciones iguales, acumulativas e 

  

¡paciones iguales, 

indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América 

5



  

      
, Es 
a Ax de contado, en ésta misma fecha, por las participaciones 

El que) son objeto de la presente cesión: Los señores: a) 20 
    N GUSTAVO RECALDE RAYMONDI, entrega de 

contado la cantidad de DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES 

o 6 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, b) CECILIA 

woman ra 7 ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA entrega de contado la 

> 8 cantidad de CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS DE 

9 AMÉRICA. Las mencionadas cantidades corresponden 

10 al mismo valor nominal que tienen las participaciones y 

“1. que los Cedentes declaran recibir a su entera 

12 satisfacción. QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- Los Cedentes 

13 señores: a) JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO con cédula 

14 de ciudadanía número cero nueve cero cuatro cero 

15 Ocho seis uno dos uno; b) JACQUELINE WINDY MONTALVO 

16 ALVARADO, con cédula de ciudadanía número cero 

17 nueve uno dos ocho cero nueve siete ocho siete, c) 

18 DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO, con cédula 

19 de ciudadanía número cero nueve dos cero cero 

20 siete seis uno uno cuatro, y, d) RAMON GUILLERMO VITERI 

21 SANDOVAL, con cédula de ciudadanía número uno siete, 

22 Cero cero cero cuatro dos seis cuatro nueve, expresan que 

23 dan sus consentimientos para la CESIÓN de las 

24 PARTICIPACIONES mencionadas. SEXTA.- DOCUMENTOS 

25  HABILITANTES: Se acompañan a la presente escritura 

26 pública de Cesión de Participaciones copias de: Acta 

27 certificada de la Junta General Universal Extraordinaria 

28 de Socios de la compañía PROMARCAS C. LTDA., 

6



  

ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PROMARCAS C. LTDA, 

En la ciudad de Guayaquil, a las 9100 horas del día veinte de jus 
dieciséis, en el local ubicado en la Ciudadela Bella Aurora, ma 
siete, se encuentran reunidos los socios de la compañía PROMÁS 
LTDA.: señores: JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO propictario de ' 

participaciones, JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO propietaria de 
sesenta participaciones, DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO propietarios 
de veinte participaciones; y, RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL 
propietario de doscientas ochenta participaciones, con lo que se encuentra 
presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, ya que todas 
las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles y de un valor de Un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los socios, por unanimidad, 
resuelven instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios, con el objeto de tratar sobre: PUNTO ÚNICO: La autorización para que 

los socios puedan realizar las siguientes cesiones de participaciones: a) JORGE 
ENRIQUE LOPEZ CASTRO ceda cuarenta participaciones a favor del señor 
JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI,; b) JACQUELINE WINDY MONTALVO 
ALVARADO ceda sesenta participaciones a favor del señor JOHN GUSTAVO 
RECALDE RAYMONDI; c) DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO cedan 

veinte participaciones, a favor del señor JOHN GUSTAVO RECALDE 
RAYMONDI; d) RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL cede cien 
participaciones a favor del señor JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; y, 
e) RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL cede cuarenta participaciones a 
favor de la señora CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, . Dirige la sesión 
la Gerente General de la Compañía, el señor JOHN GUSTAVO. RECALDE 
RAYMONDI y actúa como Secretario el señor RAMON GUILLERMO VITERI 
SANDOVAL, quien da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley 
de Compañías.- El Director declara instalada la sesión y expresa que por 
convenir al desarrollo de los negocios de la compañía, considera conveniente 

que se realicen las cesiones de participaciones descrita anteriormente. Los 
socios, luego de deliberar al respecto, por unanimidad resuelven: PRIMERO: 
Autorizar a los señores: a) JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO ceda cuarenta 

participaciones a favor del señor JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; b) 
JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO ceda sesenta participaciones a 

  

   

    

 



    

   
   

  

señor JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI c) DAVID 
'VITERI ALVARADO ceda veinte participaciones, a favor del señor 
'AVO RECALDE RAYMONDI, d) RAMON GUILLERMO VITERI 

AL cede cien participaciones a favor del señor JOHN GUSTAVO 
JE RAYMONDI; y, e) RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL cede 

cuarenta participaciones a favor de la señora CECILIA ISABEL BOHORQUEZ 
ORTEGA. SEGUNDO: Que en efecto se realicen las cesiones a favor de los 
mencionados señores: JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; y, CECILIA 

ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, quienes una vez perfeccionado este acto, 
pasarán adquirir la calidad de socios. TERCERO: Autorizar al señor JOHN 
GUSTAVO RECALDE RAYMONDI para que como representante legal, proceda a 
Celebrar la respectiva escritura pública de Cesión de Participaciones a favor de 
los señores: JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; y, CECILIA ISABEL 
BOHORQUEZ ORTEGA, e intervengan en todos los actos necesarios para su 
completa legalización. No habiendo otro asunto de que tratar, el Director 
concede un receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual con la 
asistencia de las mismas personas inicialmente presentes, se reinstala la sesión 

y se da lectura del acta, la que por ser encontrada conforme y sin modificaciones 
que hacerle, es aprobada por unanimidad, firmando para constancia todos los 
asistentes en unidad de acto, con lo cual el Director de la Sesión la declara 
concluida y la levanta a las 10h00 del mismo día. 

e pas bal e 
SOCIA 

VITERI ALVARADO RAMON s 'VITERI SANDOVAL 
socio Es SOCIO-FECRETARIO 

  

Y JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI 
GERENTE GENERAL-DIRECTO



  

    
     

   

LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDI 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PROMARCAS CIA. LTDA, 

1.- SR. JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO, propietario de CU 
participaciones iguales acumulativas < indivisibles de un dólar de dos E: 
Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento, por lo quí 
corresponden CUARENTA votos; 

2.- SRA. JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO, propietaria de 
SESENTA, participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento, por lo que 
le corresponden SESENTA votos; 

3.- SR. DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO propietario de VEINTE, 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento, por lo que le 
corresponde VEINTE votos; y, 

4.- SR. RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL, propietaria de DOSCIENTAS 

OCHENTA, participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento, por lo que 
le corresponde DOSCIENTOS OCHENTA votos. 

Guayaquil, 20 de junio del 2016.- 

JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO A 
SOCIA socio 

   



  

CERTIFICADO 

  

la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en Sesión de Junta 
General Extraordinaria de Socios de la compañía PROMARCAS CIA. LTDA., 
celebrada el veinte de junio del dos mil dieciséis, se resolvió por unanimidad de 
votos autorizar a los socios señores JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO, 
DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO, JACQUELINE WINDY MONTALVO 

ALVARADO; y, RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL, a ceder las 
participaciones sociales de las que ellos son propietarios, de un valor nominal 
de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1.00), 
cada una, del capital social de la compañía PROMARCAS C. LTDA, a favor de 
los señores JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI, y, CECILIA ISABEL 
BOHORQUEZ ORTEGA. 
Guayaquil, 20 de junio del 2016. 

Lo certifico, 
C. LTDA. 

   
JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI



  

Santiago de Guayaquil, 16 de abril del 2014 

Señor 
JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme infocmarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 
PROMARCAS C. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS con 

las atribuciones que constan en el estatuto social de la compañía, en reemplazo de la. 
señorita Ingeniera Comercial Jacqueline Windy Montalvo Alvarado, quien renuncio a 
sus funciones cuyo nombramiento fue inscrito el 20 de junio del 2013. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación, legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Decimo Tercero del cantón Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrin Acunzo, el 25 
de febrero del 2002, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 04 de 
abril del 2002. 

Atentamente, 

/AVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO 
Secretario ad-hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía PROMARCAS 
C. LTDA, para el cual he sido elegido. Santiago de Guayaquil, 16 de abril del 2014, 

Ml 
JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI 
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stro Mercantil de Guayaquil 
SNUMERO DE REPERTORIO:17.799 

DE REPERTORIO:29/abr/2014 
DE REPERTORIO:14:33     

    

   
  

limignto con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
h Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Y , 

> cad e queda instrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

pS PROMARCAS C. LTDA., a favor de JOHN GUSTAVO RECALDE 
RAYMONDI, de fojas 16.978 a 16.980, Registro de Nombramientos 
número 5.477. 2.-. Se tomo nota de este.Nombramiento, al-margen de la 
inscripción respectiva. y | 

ORDEN 177 

  

  

AS be 

  

Guayaquil 2 de mayo de 2014 
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'L CANTÓN GUAYAQUIL 

   

  



   SOCIEDADES 

    

  

NUMERO RUC: 0992243600001 
SN: RAZON SOCIAL: PROMARCAS C. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASECONTRIBUYENTE OTROS 
EPRESENTANTE LEGAL: RECALDE RAYMONDIJON GUSTAVO. 
CONTADOR: BOMORQUEZ ORTEGA CECILIA ISABEL 
Ec 100 ACTIADADES onrAizn0z PES. CONSTITUCION: ouoarzo02 
Ec. mScRPCION: ososao0a FECHA DE ACTUALIZACIÓN: zorro 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
'VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

. DOMICILIO TRIBUTARIO; 
Provincia: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Clucadola: BELLA AURORA Número; SOLAR 7 Manzana: O. 

- Reserencia ubicación: FRENTE A UYC POLICIA NACIONAL Telefono Trabajo: 045046290 Cetíar: 0829222085 Emal: 
promarcasBelectrocom info 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

| * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
  
  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: door 007 ABIERTOS: y 
JURISDICCIÓN: — ¡ZONA SIGUAYAS CERRADOS: o 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS + 
ecior qu os datos conterdos en este documento an exactos y verdadero, por o que asume la rmzponsabsad lgul que de la e 

derwen (Ar. 97 Códgo Tra. Ar. 9 Lay del RUC y An. 9 Regiemento para la Aplicación dela Ley del RUC). 
Tsuario: SHEO1TZDS Togar de emisión GUAVAQUIVAV. FRANCISCO Fecha y hora: 2707/2076 082034 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 

0992243600001 
PROMARCAS C. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECC ACT. DIDNZGO 

NOMBRE COMERCIAL: FEc. CIERRE: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PO 
"VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: BELLA AURORA Número: SOLAR 7 Referencia FRENTE 
A UVC POLICIA NACIONAL Manzana: D Telofano Trabaje: 045046290 Celular: 0529222085 Email: promarcasEBelectracom nto 

= 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 

Dacia que los datos contonidos en este documento zon axacos y vertaderos, parle que asumo la responsahidad legatque de ola 9. 
demen (At 57 Códgo Trttano, A 9 Ley del RUC y A. 9 Reglamonta para a Aglcació de la Ley del RUC), 
Usuaño: SREOTZ05 Lugar de omisión: GUAYAQUILAV, FRANCISCO Fecha y hora: 2/07/2018 082038 
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Juicio No. 2013-10553 

S3yon 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, aaa, vid RES 
09h17, VISTOS: De fojas 3 y 3 vuelta de los autos comparece: lSeibrájE 
ELSA MARIA, manifestando: “...Con el acta de inscripción de matviBhio ¡it 
que me encuentro casada con el señor Jorge Enrique López Castro pobmatrimonio che 
Cantón Guayaquil. Durante el matrimonio no procreamos hijos...Así MisrAg, manifics toSbfór Juez 
que durante la unión matrimonial con el señor Jorge Enrique López Casivar dgtauqilumos bienes 
inmuebles sujetos a liquidación alguna. Es el caso señor Juez que después de Haber permanecido 
unidos en matrimonio, mi cónyuge el señor Jorge Enrique López Castro desde el año 2007 hasta Ja 
presente fecha, sin causa alguna, motivo o justificación alguna, abandonó el hogar que lo teníamos 
formado, desconociendo su actual domicilio. Con tales antecedentes señor Juez, acudo ante usted 
para dejar expresada la voluntad libre y espontánea de divorciarme, amparada en lo dispuesto en el 
Art. 110 numeral 11, inciso primero del Código Civil vigente, por abandono voluntario « 
injustificado de mi cónyuge el señor Jorge Enrique López Castro...”.- Calificada la demanda, 
mediante auto de fecha 12 de noviembre del 2011, a las 15h11, (fs. 5), se dispuso citar al 
demandado, señor LOPEZ CASTRO JORGE ENRIQUE, mextiante in prensa, tal como lo establece 
el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil, citaciones que no en el proceso, por cuanto el 
demandado comparece a juicio mediante escrito de fecha 23 de agosto del 2012, a las 09h32, (6), 
por lo que se entiende citado y ha podido ejercer su derecho a la defensa.- Habiéndose realizado la 
Audiencia de conciliación que consta de fojas 23, el 2 de diciembre del 2013, a las 11K09, sin contar 
con la presencia de la parte actora; la parte demandada por medio de su abogado patrocinador 
manifestó: *...me allano e la demenda y no teniendo nada que objetar, solicito señora jueza en 
sentencia declare disuclto el vínculo matrimonial que me une con la actora; solicito que se declara 
la rebeldía de la parte actora por su inasistencia a este acto procesal, así mismo Señora jueza soli 
recibir la causa a prueba por el término de ley, hasta aquí mi intervención”.- En este cstedo la 
soñora Jueza declaró la rebeldía de la parte actora, señora FRANCO ARZUBE ELSA MARIA, por 
o concurrir a la audiencia de conciliación.- Como existían hechos que debían ser justificados, se 
dispuso abrir la cawsa a prueba por el término de 6 tías.- Practicándose como prueba de la parte 
demandada las declaraciones testimoniales a los señores LEON CASTRO HITLER BLADIMIR 

ALEJANDRO DE LA CRUZ JACINTA ISABEL, cuyo pliego de preguntas constan de fojas 26 y 
las respectivas diligencias a fojas 29 y 32, respectivamente.- De fojas 35 consta la razón actuarial 
que el término de prueba se encuentra vencido, por lo que de fojas 36 se dispuso autos para 
sentencia.- Siendo el estado de la causa el de sentenciar, para hacerlo se toma las siguientes 
consideraciones: PRIMERO.- Que es Compiente para conocer y resolver el presente caso de 
Divorcio Controvertido, la suscrita Jueza de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de la Unidad 
Judicial Norte del cantón Guayaquil, legalmente posesionada mediante acción de personal No. 
8609-DNP, emitida por el Consejo de fa Judicatura.- SEGUNDO... Que no se observa violación de 
irámite u omisión de solemnidad sustancial alguna, que como tal pueda inferir en la decisión de la 
causa, ni mucho menos de trámite, por lo que se declara valido lo actuado.- TERCERO.- La 
compareciente FRANCO ARZUBE ELSA MARIA, con la partida de matrimonio constante a fojes 
2 de los autos, acredita la existencia del contrato metrimonial, celebrado con el accionado LOPE 

CASTRO JORGE ENRIQUE, realizado en la fecha y Jugar que consta en la respectiva partida 
CUARTO.- El demandado, señor LOPEZ CASTRO JORGE ENRIQUE, comparece a juici 

wedíante escrito de fecha 23 de agosto del 2012, a las 0932, (£s.6), pos lo que tuvo su derecho a la 
defensa.- En la etapa de prueba posterior a la Audiencia de Conciliación, que se realizó en rebeldía 
de la parte actora, el demandado ha probado la existencia de la causal 11 del Art. 110 del Código 

Civil mediante las declaraciones de sus dos testigos señores LEON CASTRO HITLER BLADIMIR 
y ALEJANDRO DE LA CRUZ JACINTA ISABEL las mismas que constan de fojas constan a fojas 
29 y 32 respectivamente, esto és, “11, El abandono voluntario e injustificado ciel otro cónyuge, por 

     

   

    

             



  

    

   

Bl E LA UNIDAD JUDICIAL NORTE DE FAMÍLIA, MUJER, NIÑEZ Y 
BESCENCIA DEL CANTON GUAYAQUIL, en uso de las atribuciones Constitucionales y 

legales, “ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEl. 
ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DÉ LA CONSTITUCIÓN Y LAS LE DE La 

  

“PÚBLICA” Declaro con lugar la presenté demanda de divorcio por Giusal y por ende disuelto el 
matsimonio celebrado entre la señora FRANCO ARZUBE ELSA MARIA y el señor LOPEZ: 
CASTRO JORGE ENRIQUE, en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, el 9 de enero del. 
2004, inscrito en el TOMO 01, FOLIO 41 Y ACTA 41, en los Libros a cargo del Jefe del Registro 
Civil de Guayaquil Debiendo una vez ejecutoriada esta sentencia subscribítsela en el margen del 
original de la supramentada partida que se acompaña, en los Libros a cargo del Jcfe del Registro 
Civil de Guayaquil, Provincia del Guayas; la señora actuaria del despacho, entregará las copias de 
Ley, para que cumpla con lo ordenado, debiendo devolver una de cuyas copias con la respectiva 

inación, para que sea agregada ul proceso.- Dese cumplimiento con lo establecido en el Art. 
digo de Procedimiento Civil.- Así mismo, considérese la razón sentada por la Actuaria 

del Despacho que obra a fojas 37, hágase saber a las partes que a partir de esta fecha deberán dirigir 
sus peticiones con el número de resorteo interno 09201-2013-10553 y no al número anterior 09207- 
2013-3299.- Actué la Ab. Ana Elisa Cruz Sanchez, Secrejaria (E) de esta Jadicatura.- LÉASE, 
'NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

  

       VILLAGOMEZ DE 
JUEZ_R DE LA UNIDAD JUDICIA! IRTE FMNA DE GUAYAQUIL. 

E . Verraca Viragomez de Oui Certifico: aa 
“meso sucia Espec 
ER. MEz y ADOLESCENCI 

e TANTON GUAYACUIL 
-. Lucin Cor Carola 

SECRETARIO 

           

En Guayaquil, viernes tres de enero del dos mil cartorce, a partir de las quince horas y cuarenta y 
cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que antecede a; FRANCO 
ARZUBE ELSA MARIA en la casilla No. 2423 y correo electrónico milkita. 450 hotmail.com del 

Dr/Ab. RIVERA CONTRERAS MILKA . JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO en la casilla No, 
5624 del Dr/Ab. JORGE PARRA LARREA ; JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO en la casilla 
No. 991 y correo electrónico nestorguerramBhormail.com del Dr/Ab. GUERRA MENDOZA 

NESTOR . Certifico: oOPIA 

Ras CLATIFICADA 
SECRETARIO 

    

VILLAGOMEZV ES 

a, AE CRETA TE FAM 

AS



Juicio No. 2013-10553 

   

      

Especializada en Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Guayaqúi 

expedida cl viemes3 de encro del 2014, a las 09Íh17 se encuenua 
ministerio de la Ley- Parucular que comunico pare los fines de ley correspondie 
Guayaquil, Vienes 17 de enero de 2014.- Lo Certifico.- 

Abg Ana Ze Sánchez 
SECRETARIA 

     



  

      

RAZÓN: Siento como tal y para los fines de ley, en cumplimiento a lo ordenado en D, 
RESOLUCION que antecede, en mi calidad de Secretana de la Unidad Judicial Norte. 2 

se dio 

  

COPIA 
CERTIFICADA % 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

mía 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0904086121 

Nombres del ciudadano: LOPEZ CASTRO JORGE ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO. 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

AAA Estado Civil: DIVORCIADO 

/ px | Cónyuge: =——— 

| Fecha de Matrimonio: 9 DE ENERO DE 2004 

Nombres del padre: LOPEZ JORGE ENRIQUE 

Nombres de la madre: CASTRO JIJON AURA LUISA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2013 

Información cericada a la fecha, 24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: MARIA TATIANAGARCIA PLAZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

nocida 

e | 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htto.//servicios registrocivi gob.ec/consultaNuv/ 

BO AIN 
sasos 

     
Toya Fuertes 

Director General del Registro Ci, Identifcación y Cedulación 
Documento femado electrónicamente 

  

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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   ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

    : SS 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Us SS 
SA 

Número único de identificación: 0912809787 

Nombres del ciudadano. MONTALVO ALVARADO JACQUELINE WINDY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento. 18 DE NOVIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyug 

  

Fecha de Matrimoni 

Nombres del padre: NELSON RICARDO MONTALVO RICO 

Nombres de la madre: ALEJANDRINA DEL ROSARIO ALVARADO 
CORDOVA 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2013 

  

Información certlicada a la fecha, 24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: MARIA TATIANAJOARCIA PLAZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NTZ23 - GUAYAS - GUAYAQUIL    
Director General del Registro Civ Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

  

“Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http/Isemcios.registrocivl gob.ec/consultaNuw/ 

ares 

  

La impresión del presente certificado no garantiza a legalidad dol mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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vas ARUBUICADEL LUTADOR 
PECADO DEVOCIÓN    

«y ELECCIONES 23 DE FERRERO DEL 2014 
D92007611-4- 010-0031 

- XUTBRI ALVARADO DAVE ALEJANDRO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

     O 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0920076114 

Nombres del ciudadano: VITERI ALVARADO DAVID ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALCIVAR DE LA VERA DANIELA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: VITERI SANDOVAL RAMON GUILLERMO 

Nombres de la madre: ALVARADO CORDOVA YOLANDA TERESA 

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

Información certificada aa fecha: 24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: MARIA TATIANA GARCIA PLAZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NTZ3 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Validez nocida 
Ing Jorge Troya Fueñtes tay si 

tc arre og entccóy Cocina cr 
Documento femado elecirnicamerte, [ere 

  

  

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.//servicios.registrocivigob.ec/consultaNuw/ 

1365555 

La mpresión del prosente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
lectrónica en el portal wob del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Eta 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación. 1700042649 

Nombres del ciudadano: VITERI SANDOVAL RAMON GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1944 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: YOLANDA TERESA ALVARADO CORDOVA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1976 

Nombres del padre: SEGUNDO VITERI 

Nombres de la madre: MARIA SANDOVAL 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2013 

Información corilicada a la fecha: 24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor MARIA TATIANA GARCIA PLAZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

PS Validez nocida 
oya Fueñes pe So 

Director General del Registro Civ, Identiicación y Cedulación —— Bmeetiass. ECT 
Documento fmado electrónicamente, 

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocwil gob..ec/consultaNuw/ 

   
La impresión del presente certficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

      ER 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

       
ap GEI, 17 

Lon - cues 

Número único de identificación: 0909023020 

Nombres del ciudadano: RECALDE RAYMONDI JOHN GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO: 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

———-] Estado Civil: CASADO 

pan | Cónyuge: MONAR PAREDES DOLORES 

| Fecha de Matrimonio: 22 DE JUNIO DE 1991 

  

'ECALDE CESAR 

Nombres de la madre: RAYMOND! GERMANIA 

0 DE ABRIL DE 2009 

Nombres del pad    

Fecha de expedición:     
Información certicada a la fecha: 24 DE JUNIO DE 2016 

OS Validez mocida 
hi Toya Fuértes De )SWALOO. Otecor enea Regato, sencacóny stición — EARL or 

Documento frmado electrónicamente 

  

    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp://servicios.registrocivil gob.eclconsultaNuw/ 

La mpresión del presente certficado no garantiza a legalidad del mismo y su uso ostará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cu, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  



  

   



  

  

   

  

   

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿$ mm A 

¿ S, E 
AA 

Toy CUNA 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA: 

- IDENTIDAD CIUDADANA       
Número único de identificación: 0911266385 

Nombres del ciudadano: BOHORQUEZ ORTEGA CECILIA ISABEL 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
ICONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ———— 

Nombres del padre: JOSE BOHORQUEZ 

Nombres de la madre: ROSA LEON 

DE JULIO DE 2011 

  

Fecha de expedic 

Información certficada ala fecha_24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: MARIA TATIANA GA 4 - GUAYAS-GUAYAQUIL-NTZ3 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

A Validez nocida 
Toya Fuértes Patel SALDO. 

Oteo naa de Rego Ch, nta y Cslción ESA al cr 
aora, E 

     

    
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htt.//servicios.registrocivi gob.ec/consultaNuw/ 

E 0 
13585578 

La impresión del presente certificado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

  

     



NOTARÍA VÉSMA TERCERA, 
MORI 
ALMA SANA GARCÍA PALA, 

10 
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12 

13 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

2 

25 

26 

27 

   cédulas y certificados de votación de cada uno de Tos 

cedentes y cesionarios. Agregue usted, Señora Notaria, 

las demás cláusulas que fueren de estilo para la plena 

validez de esta escritura pública. F) Abogada María del 

Carmen Gómez Castro, Matricula número cero nueve - 

dos mil once - cuarenta y uno, del Foro de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinserta minuta, la misma 

que queda elevada a Escritura Pública para que surta 

todos los efectos legales.- Leída esta Escritura de principio 

a fin, por mí la Notaria, en alta voz a los otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario.- DOY FE. 

Y 
JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO 

C.C. 0904086121 

C.V. 014-0234 

CEDENTE 

ido WINDY MONTALVO ALVARADO 

C.l. 0912809787 

C.V. 025-0276 

CEDENTE Otor-



    VID RÍA LL ALVARADO 

5  C.C.0920076114 C.V. 010-0031 

OTARÍA VIOÉSIMATERCERA 6 CEDENTE 
AS 

GARA ALAN GARCÍA FAA 7 
ps 

2 RAMONGU) ¡O VITERI SANDOVAL 
10 C.C.1700042$49  C.V.010-0038 
11  CEDENTE 
1 

13 dol 

u 

15 — JOHN/GUSTAVO RECALDE RAYMONDI 
15  C.C. 0909023020 
7 CV.014-151 
18 — CESIONARIO 
19 

o (e: Let, yO 
21 — CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA 
22 C.C.0911266385 
2 Cv. 
24 CESIONARIA 

ss 

25 

% : 

27 ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 
28 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

8 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR    Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero e: 

testimonio de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES No. PO3656, que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, veinticinco de Agosto del dos mil 

dieciséis.- LA NOTARIA. 

  

Se 
ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



.4 Registro Mercantil de Guayaquil 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

NUMERO DE REPERTORIO: 46.237 
FECHA DE REPERTORIO: 09/m0v/2016 
HORA DE REPERTORIO: 08:05 
  

  

Con fecha once de Noviembre del dos mil dieciséis queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Socuales dentro del capital social 
de la compañía PROMARCAS C. LTDA., autorizada por la AB. MARIA 
TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE 
GUAYAQUIL, el día 24 de jumo del 2016, mediante la cual JORGE 
ENRIQUE LOPEZ CASTRO, cede 40 participaciones a favor de JOHN 
GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; JACQUELINE WINDY 
MONTALVO ALVARADO, cede 60 participaciones a favor de JOHN 
GUSTAVO RECALDE RAYMOND] DAVID ALEJANDRO VITERI 
ALVARADO cede 20 participaciones a favor de JOHN GUSTAVO RECALDE 
RAYMONDI; y, RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL cede 100 
participaciones a favor de JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI y 40 
participaciones a favor de CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, todas 
las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
Aménca cada una, de fojas 2.713 a 2.739, Registro de Cesión de Participaciones 
número 173, 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen 
de la(s) mserpción(es) respectiva(s) 
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Nacional de Regastro de Datos Públicos 
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ESCRITURA PÚBLICA DE e 

PARTICIPACIONES DEN», 
a 

COMPAÑÍA  PROMARCAS =C- 
LTDA... QUE REALIZAN LOS 

SEÑORES JORGE ENRIQUE LOPEZ 

CASTRO, —JACQUELINE WINDY 

MONTALVO ALVARADO, DAVID 

ALEJANDRO VITERI ALVARADO; Y, 

RAMON GUILLERMO  VITERI 

SANDOVAL, A FAVOR DE LOS 

SEÑORES JOHN GUSTAVO 

RECALDE RAYMONDI; Y, CECILIA 

ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA- 

CUANTÍA: US$260.00. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador a los 

  

  

veinticuatro días del mes de junio del dos mil dieciséis, 

ante mí, Abogada MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA del cantón Guayaquil, 

comparecen los señores JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO, 

ecuatoriano, de estado civil divorciado, ejecutivo; por 

sus propios y personales derechos; JACQUELINE WINDY 

MONTALVO ALVARADO, ecuatoriana, de estado civil 

soltera, Ingeniera Comercial; por sus propios y personales 

derechos; DAVID ALEJANDRO  VITERI ALVARADO, 

ecuatoriano, de estado civil casado, estudiante, por sus 

propios y personales derechos, RAMON GUILLERMO VITER! 

SANDOVAL, ecuatoriano, de estado civil viudo, 

ejecutivo, por sus propios y personales derechos, JOHN 

1 

  

   
     



   

  

   

    

   

GUSTAVO RECALDE RAYMONDI, ecuatoriano, de estado 
1133 
civil (casado, ejecutivo, por sus propios y personales 

derechos: y. CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, 

vatoriana. de estado civil soltera, ejecutiva, por sus 

5 propios y personales derechos.- Los compareciente son 

nOmRÍA VO ÉSMA TERCERA 6 mayores de edad, domiciliado en esta ciudad, personas ruca 
ARANA TILA A ar ra 7 COpaces para obligarse y contratar, a quienes por 

j e  hoberme presentado sus respectivos documentos de 
s identificación, de conocerlos doy fe, los mismos que 

10  Comparecen a celebrar esta escritura pública de CESIÓN 

11 DE PARTICIPACIONES QUE FORMULAN COMO SOCIOS DE 

12 LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

13 DENOMINADA PROMARCAS C. LTDA., sobre cuyo objeto 

14 y resultados están bien instuidos a la que proceden 

1 de una manera libre y espontánea y para su 

16 otorgamiento me presentan la minuta que dice así: 

17 SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a 

18 su cargo, sírvase insertar una por la cual conste la CESIÓN 

19 DE PARTICIPACIONES QUE FORMULAMOS COMO SOCIOS 

20 DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

21 DENOMINADA PROMARCAS C. LIDA. y demás 

22 declaraciones y convenciones que se determinan al 

23 tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

24 COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

25 presente contrato, por una parte los señores JORGE 

26 ENRIQUE LOPEZ CASTRO, por sus propios derechos; 

27 JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO, por sus 

28 propios derechos; DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO, 

2



TARÍA VIDESIMA TERCERA. 
DICO AGA 
ANÚA TALANA GA PLAZA 
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16 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

por sus propios derechos; y, RAMON GUILLER. 

SANDOVAL, por sus propios derechos, quienes en: dádela: 

se les podrá denominar como “Los Cedentes” y, por 

parte, comparecen los señores: JOHN GUSTAVO RECALDE. 

RAYMONDLI, por sus propios derechos; y, CECILIA ISABEL 

BOHORQUEZ ORTEGA, por sus propios derechos, a quienes 

en adelante se les podrán denominar, como “Los 

Cesionarios”. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en ésta ciudad de Guayaquil, 

mayores de edad, capaces y hábiles para contratar y 

obligarse; SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS.UNO) La 

compañía PROMARCAS C. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero 

Interino del cantón Guayaquil, el veinticinco de febrero 

del dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el cuatro de abril del dos mil dos. DOS. DOS. La 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía, celebrada en la ciudad: de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, el veinte de junio del año dos mil 

dieciséis, aprobó por unanimidad y concedió el permiso 

necesario a los socios señores: JORGE ENRIQUE LOPEZ 

CASTRO propietario de cuarenta participaciones, JACQUELINE 

WINDY MONTALVO ALVARADO propietaria de sesenta 

participaciones, DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO 

propietario de veinte participaciones, para que cedan y 

transfieran la totalidad de sus participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y, RAMON GUILLERMO 

ES 
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VITERI SANDOVAL propietario de doscientas ochenta 

“participaciones, para que ceda y transfiera el cincuenta 
por ciento del cien por ciento de las de las 

participaciones que le corresponden por los derechos de 

la sociedad conyugal que tenía establecida esto es, 

ciento cuarenta participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de Un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que respectivamente mantienen en el capital 

social de la compañía PROMARCAS C. LTDA., a favor de 

los señores: JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; y, 

CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, todo aquello 

conforme constan en la copia certificada del acta 

correspondiente que se agrega a ésta escritura pública 

como documento habilitante. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos los 

socios señores: a) JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO cede y 

transfiere cuarenta participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una a favor de JOHN GUSTAVO RECALDE 

RAYMONDI; b) JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO 

cede y transfiere sesenta participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una a favor de JOHN GUSTAVO 

RECALDE RAYMOND! c) DAVID ALEJANDRO — VITERI 

ALVARADO cede y transfiere veinte participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una a favor de JOHN 

GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; dj) RAMON “GUILLERMO 

4
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VITERI SANDOVAL cede y transfiere cien partici 

iguales, acumulativas e indivisibles de Un dól 

Estados Unidos de América cada una, a favor 

GUSTAVO RECALDE RAYMONDI: y, e) RAMON GUILLE! 

VITERI SANDOVAL cede y transfiere cuarenta participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor de CECILIA 

ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA. Los Cedentes manifiestan 

que la presente cesión es pura y simple y no se reservan 

en su provecho ninguna ventaja, beneficio, cuentas 

patrimoniales de libre disposición, reservas voluntarias y 

legales, créditos que puedan tener en contra de la 

Compañía o eventuales aportes para futuros aumentos 

de capital. En virtud de ésta cesión de participaciones, 

una vez se inscriba en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil la presente escritura pública, el capital social 

de la Compañía estará conformado* de la siguiente 

manera: SOCIOS: a) JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI, 

número de PARTICIPACIONES: doscientas veinte 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un 

dólar de los Estados Unidos de América cada Una; b) 

CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA número de 

PARTICIPACIONES: cuarenta partici 

acumulatvas e indivisibles de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y, e) RAMON GUILLERMO 

VITERI SANDOVAL número de PARTICIPACIONES: ciento 

cuarenta participaciones iguales, acumulativas e 

  

¡paciones iguales, 

indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América 

5



  

      
, Es 
a Ax de contado, en ésta misma fecha, por las participaciones 

El que) son objeto de la presente cesión: Los señores: a) 20 
    N GUSTAVO RECALDE RAYMONDI, entrega de 

contado la cantidad de DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES 

o 6 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, b) CECILIA 

woman ra 7 ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA entrega de contado la 

> 8 cantidad de CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS DE 

9 AMÉRICA. Las mencionadas cantidades corresponden 

10 al mismo valor nominal que tienen las participaciones y 

“1. que los Cedentes declaran recibir a su entera 

12 satisfacción. QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- Los Cedentes 

13 señores: a) JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO con cédula 

14 de ciudadanía número cero nueve cero cuatro cero 

15 Ocho seis uno dos uno; b) JACQUELINE WINDY MONTALVO 

16 ALVARADO, con cédula de ciudadanía número cero 

17 nueve uno dos ocho cero nueve siete ocho siete, c) 

18 DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO, con cédula 

19 de ciudadanía número cero nueve dos cero cero 

20 siete seis uno uno cuatro, y, d) RAMON GUILLERMO VITERI 

21 SANDOVAL, con cédula de ciudadanía número uno siete, 

22 Cero cero cero cuatro dos seis cuatro nueve, expresan que 

23 dan sus consentimientos para la CESIÓN de las 

24 PARTICIPACIONES mencionadas. SEXTA.- DOCUMENTOS 

25  HABILITANTES: Se acompañan a la presente escritura 

26 pública de Cesión de Participaciones copias de: Acta 

27 certificada de la Junta General Universal Extraordinaria 

28 de Socios de la compañía PROMARCAS C. LTDA., 

6



  

ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PROMARCAS C. LTDA, 

En la ciudad de Guayaquil, a las 9100 horas del día veinte de jus 
dieciséis, en el local ubicado en la Ciudadela Bella Aurora, ma 
siete, se encuentran reunidos los socios de la compañía PROMÁS 
LTDA.: señores: JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO propictario de ' 

participaciones, JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO propietaria de 
sesenta participaciones, DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO propietarios 
de veinte participaciones; y, RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL 
propietario de doscientas ochenta participaciones, con lo que se encuentra 
presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, ya que todas 
las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles y de un valor de Un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los socios, por unanimidad, 
resuelven instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios, con el objeto de tratar sobre: PUNTO ÚNICO: La autorización para que 

los socios puedan realizar las siguientes cesiones de participaciones: a) JORGE 
ENRIQUE LOPEZ CASTRO ceda cuarenta participaciones a favor del señor 
JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI,; b) JACQUELINE WINDY MONTALVO 
ALVARADO ceda sesenta participaciones a favor del señor JOHN GUSTAVO 
RECALDE RAYMONDI; c) DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO cedan 

veinte participaciones, a favor del señor JOHN GUSTAVO RECALDE 
RAYMONDI; d) RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL cede cien 
participaciones a favor del señor JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; y, 
e) RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL cede cuarenta participaciones a 
favor de la señora CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, . Dirige la sesión 
la Gerente General de la Compañía, el señor JOHN GUSTAVO. RECALDE 
RAYMONDI y actúa como Secretario el señor RAMON GUILLERMO VITERI 
SANDOVAL, quien da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley 
de Compañías.- El Director declara instalada la sesión y expresa que por 
convenir al desarrollo de los negocios de la compañía, considera conveniente 

que se realicen las cesiones de participaciones descrita anteriormente. Los 
socios, luego de deliberar al respecto, por unanimidad resuelven: PRIMERO: 
Autorizar a los señores: a) JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO ceda cuarenta 

participaciones a favor del señor JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; b) 
JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO ceda sesenta participaciones a 

  

   

    

 



    

   
   

  

señor JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI c) DAVID 
'VITERI ALVARADO ceda veinte participaciones, a favor del señor 
'AVO RECALDE RAYMONDI, d) RAMON GUILLERMO VITERI 

AL cede cien participaciones a favor del señor JOHN GUSTAVO 
JE RAYMONDI; y, e) RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL cede 

cuarenta participaciones a favor de la señora CECILIA ISABEL BOHORQUEZ 
ORTEGA. SEGUNDO: Que en efecto se realicen las cesiones a favor de los 
mencionados señores: JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; y, CECILIA 

ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, quienes una vez perfeccionado este acto, 
pasarán adquirir la calidad de socios. TERCERO: Autorizar al señor JOHN 
GUSTAVO RECALDE RAYMONDI para que como representante legal, proceda a 
Celebrar la respectiva escritura pública de Cesión de Participaciones a favor de 
los señores: JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; y, CECILIA ISABEL 
BOHORQUEZ ORTEGA, e intervengan en todos los actos necesarios para su 
completa legalización. No habiendo otro asunto de que tratar, el Director 
concede un receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual con la 
asistencia de las mismas personas inicialmente presentes, se reinstala la sesión 

y se da lectura del acta, la que por ser encontrada conforme y sin modificaciones 
que hacerle, es aprobada por unanimidad, firmando para constancia todos los 
asistentes en unidad de acto, con lo cual el Director de la Sesión la declara 
concluida y la levanta a las 10h00 del mismo día. 

e pas bal e 
SOCIA 

VITERI ALVARADO RAMON s 'VITERI SANDOVAL 
socio Es SOCIO-FECRETARIO 

  

Y JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI 
GERENTE GENERAL-DIRECTO



  

    
     

   

LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDI 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PROMARCAS CIA. LTDA, 

1.- SR. JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO, propietario de CU 
participaciones iguales acumulativas < indivisibles de un dólar de dos E: 
Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento, por lo quí 
corresponden CUARENTA votos; 

2.- SRA. JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO, propietaria de 
SESENTA, participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento, por lo que 
le corresponden SESENTA votos; 

3.- SR. DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO propietario de VEINTE, 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento, por lo que le 
corresponde VEINTE votos; y, 

4.- SR. RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL, propietaria de DOSCIENTAS 

OCHENTA, participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento, por lo que 
le corresponde DOSCIENTOS OCHENTA votos. 

Guayaquil, 20 de junio del 2016.- 

JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO A 
SOCIA socio 

   



  

CERTIFICADO 

  

la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en Sesión de Junta 
General Extraordinaria de Socios de la compañía PROMARCAS CIA. LTDA., 
celebrada el veinte de junio del dos mil dieciséis, se resolvió por unanimidad de 
votos autorizar a los socios señores JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO, 
DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO, JACQUELINE WINDY MONTALVO 

ALVARADO; y, RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL, a ceder las 
participaciones sociales de las que ellos son propietarios, de un valor nominal 
de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1.00), 
cada una, del capital social de la compañía PROMARCAS C. LTDA, a favor de 
los señores JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI, y, CECILIA ISABEL 
BOHORQUEZ ORTEGA. 
Guayaquil, 20 de junio del 2016. 

Lo certifico, 
C. LTDA. 

   
JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI



  

Santiago de Guayaquil, 16 de abril del 2014 

Señor 
JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme infocmarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 
PROMARCAS C. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS con 

las atribuciones que constan en el estatuto social de la compañía, en reemplazo de la. 
señorita Ingeniera Comercial Jacqueline Windy Montalvo Alvarado, quien renuncio a 
sus funciones cuyo nombramiento fue inscrito el 20 de junio del 2013. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación, legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Decimo Tercero del cantón Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrin Acunzo, el 25 
de febrero del 2002, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 04 de 
abril del 2002. 

Atentamente, 

/AVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO 
Secretario ad-hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía PROMARCAS 
C. LTDA, para el cual he sido elegido. Santiago de Guayaquil, 16 de abril del 2014, 

Ml 
JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI 
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stro Mercantil de Guayaquil 
SNUMERO DE REPERTORIO:17.799 

DE REPERTORIO:29/abr/2014 
DE REPERTORIO:14:33     

    

   
  

limignto con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
h Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Y , 

> cad e queda instrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

pS PROMARCAS C. LTDA., a favor de JOHN GUSTAVO RECALDE 
RAYMONDI, de fojas 16.978 a 16.980, Registro de Nombramientos 
número 5.477. 2.-. Se tomo nota de este.Nombramiento, al-margen de la 
inscripción respectiva. y | 

ORDEN 177 

  

  

AS be 

  

Guayaquil 2 de mayo de 2014 
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'L CANTÓN GUAYAQUIL 

   

  



   SOCIEDADES 

    

  

NUMERO RUC: 0992243600001 
SN: RAZON SOCIAL: PROMARCAS C. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASECONTRIBUYENTE OTROS 
EPRESENTANTE LEGAL: RECALDE RAYMONDIJON GUSTAVO. 
CONTADOR: BOMORQUEZ ORTEGA CECILIA ISABEL 
Ec 100 ACTIADADES onrAizn0z PES. CONSTITUCION: ouoarzo02 
Ec. mScRPCION: ososao0a FECHA DE ACTUALIZACIÓN: zorro 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
'VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

. DOMICILIO TRIBUTARIO; 
Provincia: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Clucadola: BELLA AURORA Número; SOLAR 7 Manzana: O. 

- Reserencia ubicación: FRENTE A UYC POLICIA NACIONAL Telefono Trabajo: 045046290 Cetíar: 0829222085 Emal: 
promarcasBelectrocom info 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

| * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
  
  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: door 007 ABIERTOS: y 
JURISDICCIÓN: — ¡ZONA SIGUAYAS CERRADOS: o 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS + 
ecior qu os datos conterdos en este documento an exactos y verdadero, por o que asume la rmzponsabsad lgul que de la e 

derwen (Ar. 97 Códgo Tra. Ar. 9 Lay del RUC y An. 9 Regiemento para la Aplicación dela Ley del RUC). 
Tsuario: SHEO1TZDS Togar de emisión GUAVAQUIVAV. FRANCISCO Fecha y hora: 2707/2076 082034 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 

0992243600001 
PROMARCAS C. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECC ACT. DIDNZGO 

NOMBRE COMERCIAL: FEc. CIERRE: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PO 
"VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: BELLA AURORA Número: SOLAR 7 Referencia FRENTE 
A UVC POLICIA NACIONAL Manzana: D Telofano Trabaje: 045046290 Celular: 0529222085 Email: promarcasEBelectracom nto 

= 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 

Dacia que los datos contonidos en este documento zon axacos y vertaderos, parle que asumo la responsahidad legatque de ola 9. 
demen (At 57 Códgo Trttano, A 9 Ley del RUC y A. 9 Reglamonta para a Aglcació de la Ley del RUC), 
Usuaño: SREOTZ05 Lugar de omisión: GUAYAQUILAV, FRANCISCO Fecha y hora: 2/07/2018 082038 
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IAE "IA 

Juicio No. 2013-10553 

S3yon 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, aaa, vid RES 
09h17, VISTOS: De fojas 3 y 3 vuelta de los autos comparece: lSeibrájE 
ELSA MARIA, manifestando: “...Con el acta de inscripción de matviBhio ¡it 
que me encuentro casada con el señor Jorge Enrique López Castro pobmatrimonio che 
Cantón Guayaquil. Durante el matrimonio no procreamos hijos...Así MisrAg, manifics toSbfór Juez 
que durante la unión matrimonial con el señor Jorge Enrique López Casivar dgtauqilumos bienes 
inmuebles sujetos a liquidación alguna. Es el caso señor Juez que después de Haber permanecido 
unidos en matrimonio, mi cónyuge el señor Jorge Enrique López Castro desde el año 2007 hasta Ja 
presente fecha, sin causa alguna, motivo o justificación alguna, abandonó el hogar que lo teníamos 
formado, desconociendo su actual domicilio. Con tales antecedentes señor Juez, acudo ante usted 
para dejar expresada la voluntad libre y espontánea de divorciarme, amparada en lo dispuesto en el 
Art. 110 numeral 11, inciso primero del Código Civil vigente, por abandono voluntario « 
injustificado de mi cónyuge el señor Jorge Enrique López Castro...”.- Calificada la demanda, 
mediante auto de fecha 12 de noviembre del 2011, a las 15h11, (fs. 5), se dispuso citar al 
demandado, señor LOPEZ CASTRO JORGE ENRIQUE, mextiante in prensa, tal como lo establece 
el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil, citaciones que no en el proceso, por cuanto el 
demandado comparece a juicio mediante escrito de fecha 23 de agosto del 2012, a las 09h32, (6), 
por lo que se entiende citado y ha podido ejercer su derecho a la defensa.- Habiéndose realizado la 
Audiencia de conciliación que consta de fojas 23, el 2 de diciembre del 2013, a las 11K09, sin contar 
con la presencia de la parte actora; la parte demandada por medio de su abogado patrocinador 
manifestó: *...me allano e la demenda y no teniendo nada que objetar, solicito señora jueza en 
sentencia declare disuclto el vínculo matrimonial que me une con la actora; solicito que se declara 
la rebeldía de la parte actora por su inasistencia a este acto procesal, así mismo Señora jueza soli 
recibir la causa a prueba por el término de ley, hasta aquí mi intervención”.- En este cstedo la 
soñora Jueza declaró la rebeldía de la parte actora, señora FRANCO ARZUBE ELSA MARIA, por 
o concurrir a la audiencia de conciliación.- Como existían hechos que debían ser justificados, se 
dispuso abrir la cawsa a prueba por el término de 6 tías.- Practicándose como prueba de la parte 
demandada las declaraciones testimoniales a los señores LEON CASTRO HITLER BLADIMIR 

ALEJANDRO DE LA CRUZ JACINTA ISABEL, cuyo pliego de preguntas constan de fojas 26 y 
las respectivas diligencias a fojas 29 y 32, respectivamente.- De fojas 35 consta la razón actuarial 
que el término de prueba se encuentra vencido, por lo que de fojas 36 se dispuso autos para 
sentencia.- Siendo el estado de la causa el de sentenciar, para hacerlo se toma las siguientes 
consideraciones: PRIMERO.- Que es Compiente para conocer y resolver el presente caso de 
Divorcio Controvertido, la suscrita Jueza de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de la Unidad 
Judicial Norte del cantón Guayaquil, legalmente posesionada mediante acción de personal No. 
8609-DNP, emitida por el Consejo de fa Judicatura.- SEGUNDO... Que no se observa violación de 
irámite u omisión de solemnidad sustancial alguna, que como tal pueda inferir en la decisión de la 
causa, ni mucho menos de trámite, por lo que se declara valido lo actuado.- TERCERO.- La 
compareciente FRANCO ARZUBE ELSA MARIA, con la partida de matrimonio constante a fojes 
2 de los autos, acredita la existencia del contrato metrimonial, celebrado con el accionado LOPE 

CASTRO JORGE ENRIQUE, realizado en la fecha y Jugar que consta en la respectiva partida 
CUARTO.- El demandado, señor LOPEZ CASTRO JORGE ENRIQUE, comparece a juici 

wedíante escrito de fecha 23 de agosto del 2012, a las 0932, (£s.6), pos lo que tuvo su derecho a la 
defensa.- En la etapa de prueba posterior a la Audiencia de Conciliación, que se realizó en rebeldía 
de la parte actora, el demandado ha probado la existencia de la causal 11 del Art. 110 del Código 

Civil mediante las declaraciones de sus dos testigos señores LEON CASTRO HITLER BLADIMIR 
y ALEJANDRO DE LA CRUZ JACINTA ISABEL las mismas que constan de fojas constan a fojas 
29 y 32 respectivamente, esto és, “11, El abandono voluntario e injustificado ciel otro cónyuge, por 

     

   

    

             



  

    

   

Bl E LA UNIDAD JUDICIAL NORTE DE FAMÍLIA, MUJER, NIÑEZ Y 
BESCENCIA DEL CANTON GUAYAQUIL, en uso de las atribuciones Constitucionales y 

legales, “ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEl. 
ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DÉ LA CONSTITUCIÓN Y LAS LE DE La 

  

“PÚBLICA” Declaro con lugar la presenté demanda de divorcio por Giusal y por ende disuelto el 
matsimonio celebrado entre la señora FRANCO ARZUBE ELSA MARIA y el señor LOPEZ: 
CASTRO JORGE ENRIQUE, en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, el 9 de enero del. 
2004, inscrito en el TOMO 01, FOLIO 41 Y ACTA 41, en los Libros a cargo del Jefe del Registro 
Civil de Guayaquil Debiendo una vez ejecutoriada esta sentencia subscribítsela en el margen del 
original de la supramentada partida que se acompaña, en los Libros a cargo del Jcfe del Registro 
Civil de Guayaquil, Provincia del Guayas; la señora actuaria del despacho, entregará las copias de 
Ley, para que cumpla con lo ordenado, debiendo devolver una de cuyas copias con la respectiva 

inación, para que sea agregada ul proceso.- Dese cumplimiento con lo establecido en el Art. 
digo de Procedimiento Civil.- Así mismo, considérese la razón sentada por la Actuaria 

del Despacho que obra a fojas 37, hágase saber a las partes que a partir de esta fecha deberán dirigir 
sus peticiones con el número de resorteo interno 09201-2013-10553 y no al número anterior 09207- 
2013-3299.- Actué la Ab. Ana Elisa Cruz Sanchez, Secrejaria (E) de esta Jadicatura.- LÉASE, 
'NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

  

       VILLAGOMEZ DE 
JUEZ_R DE LA UNIDAD JUDICIA! IRTE FMNA DE GUAYAQUIL. 

E . Verraca Viragomez de Oui Certifico: aa 
“meso sucia Espec 
ER. MEz y ADOLESCENCI 

e TANTON GUAYACUIL 
-. Lucin Cor Carola 

SECRETARIO 

           

En Guayaquil, viernes tres de enero del dos mil cartorce, a partir de las quince horas y cuarenta y 
cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que antecede a; FRANCO 
ARZUBE ELSA MARIA en la casilla No. 2423 y correo electrónico milkita. 450 hotmail.com del 

Dr/Ab. RIVERA CONTRERAS MILKA . JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO en la casilla No, 
5624 del Dr/Ab. JORGE PARRA LARREA ; JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO en la casilla 
No. 991 y correo electrónico nestorguerramBhormail.com del Dr/Ab. GUERRA MENDOZA 

NESTOR . Certifico: oOPIA 

Ras CLATIFICADA 
SECRETARIO 

    

VILLAGOMEZV ES 

a, AE CRETA TE FAM 

AS



Juicio No. 2013-10553 

   

      

Especializada en Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Guayaqúi 

expedida cl viemes3 de encro del 2014, a las 09Íh17 se encuenua 
ministerio de la Ley- Parucular que comunico pare los fines de ley correspondie 
Guayaquil, Vienes 17 de enero de 2014.- Lo Certifico.- 

Abg Ana Ze Sánchez 
SECRETARIA 

     



  

      

RAZÓN: Siento como tal y para los fines de ley, en cumplimiento a lo ordenado en D, 
RESOLUCION que antecede, en mi calidad de Secretana de la Unidad Judicial Norte. 2 

se dio 

  

COPIA 
CERTIFICADA % 

  

o REA ug 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

mía 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0904086121 

Nombres del ciudadano: LOPEZ CASTRO JORGE ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO. 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

AAA Estado Civil: DIVORCIADO 

/ px | Cónyuge: =——— 

| Fecha de Matrimonio: 9 DE ENERO DE 2004 

Nombres del padre: LOPEZ JORGE ENRIQUE 

Nombres de la madre: CASTRO JIJON AURA LUISA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2013 

Información cericada a la fecha, 24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: MARIA TATIANAGARCIA PLAZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

nocida 

e | 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htto.//servicios registrocivi gob.ec/consultaNuv/ 

BO AIN 
sasos 

     
Toya Fuertes 

Director General del Registro Ci, Identifcación y Cedulación 
Documento femado electrónicamente 

  

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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   ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

    : SS 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Us SS 
SA 

Número único de identificación: 0912809787 

Nombres del ciudadano. MONTALVO ALVARADO JACQUELINE WINDY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento. 18 DE NOVIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyug 

  

Fecha de Matrimoni 

Nombres del padre: NELSON RICARDO MONTALVO RICO 

Nombres de la madre: ALEJANDRINA DEL ROSARIO ALVARADO 
CORDOVA 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2013 

  

Información certlicada a la fecha, 24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: MARIA TATIANAJOARCIA PLAZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NTZ23 - GUAYAS - GUAYAQUIL    
Director General del Registro Civ Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

  

“Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http/Isemcios.registrocivl gob.ec/consultaNuw/ 

ares 

  

La impresión del presente certificado no garantiza a legalidad dol mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

src crió ere 
SUPERIOR. ESTUDIANTE 
Ps ose 
VITERI SANDOVAL RAMON GUILLERMO. 
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vas ARUBUICADEL LUTADOR 
PECADO DEVOCIÓN    

«y ELECCIONES 23 DE FERRERO DEL 2014 
D92007611-4- 010-0031 

- XUTBRI ALVARADO DAVE ALEJANDRO 
EU2YAS GUAYAQUIL 
TABOHE — URDANOR 
DUPLICADO: USD:b 

DELEGACION PROVINCIAL. DE GUAYAS - Mia 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

     O 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0920076114 

Nombres del ciudadano: VITERI ALVARADO DAVID ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALCIVAR DE LA VERA DANIELA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: VITERI SANDOVAL RAMON GUILLERMO 

Nombres de la madre: ALVARADO CORDOVA YOLANDA TERESA 

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

Información certificada aa fecha: 24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: MARIA TATIANA GARCIA PLAZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NTZ3 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Validez nocida 
Ing Jorge Troya Fueñtes tay si 

tc arre og entccóy Cocina cr 
Documento femado elecirnicamerte, [ere 

  

  

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.//servicios.registrocivigob.ec/consultaNuw/ 

1365555 

La mpresión del prosente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
lectrónica en el portal wob del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Eta 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación. 1700042649 

Nombres del ciudadano: VITERI SANDOVAL RAMON GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1944 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: YOLANDA TERESA ALVARADO CORDOVA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1976 

Nombres del padre: SEGUNDO VITERI 

Nombres de la madre: MARIA SANDOVAL 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2013 

Información corilicada a la fecha: 24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor MARIA TATIANA GARCIA PLAZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

PS Validez nocida 
oya Fueñes pe So 

Director General del Registro Civ, Identiicación y Cedulación —— Bmeetiass. ECT 
Documento fmado electrónicamente, 

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocwil gob..ec/consultaNuw/ 

   
La impresión del presente certficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento





  
  

E Dirección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

      ER 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

       
ap GEI, 17 

Lon - cues 

Número único de identificación: 0909023020 

Nombres del ciudadano: RECALDE RAYMONDI JOHN GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO: 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

———-] Estado Civil: CASADO 

pan | Cónyuge: MONAR PAREDES DOLORES 

| Fecha de Matrimonio: 22 DE JUNIO DE 1991 

  

'ECALDE CESAR 

Nombres de la madre: RAYMOND! GERMANIA 

0 DE ABRIL DE 2009 

Nombres del pad    

Fecha de expedición:     
Información certicada a la fecha: 24 DE JUNIO DE 2016 

OS Validez mocida 
hi Toya Fuértes De )SWALOO. Otecor enea Regato, sencacóny stición — EARL or 

Documento frmado electrónicamente 

  

    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp://servicios.registrocivil gob.eclconsultaNuw/ 

La mpresión del presente certficado no garantiza a legalidad del mismo y su uso ostará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cu, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  



  

   



  

  

   

  

   

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿$ mm A 

¿ S, E 
AA 

Toy CUNA 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA: 

- IDENTIDAD CIUDADANA       
Número único de identificación: 0911266385 

Nombres del ciudadano: BOHORQUEZ ORTEGA CECILIA ISABEL 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
ICONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ———— 

Nombres del padre: JOSE BOHORQUEZ 

Nombres de la madre: ROSA LEON 

DE JULIO DE 2011 

  

Fecha de expedic 

Información certficada ala fecha_24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: MARIA TATIANA GA 4 - GUAYAS-GUAYAQUIL-NTZ3 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

A Validez nocida 
Toya Fuértes Patel SALDO. 

Oteo naa de Rego Ch, nta y Cslción ESA al cr 
aora, E 

     

    
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htt.//servicios.registrocivi gob.ec/consultaNuw/ 

E 0 
13585578 

La impresión del presente certificado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

  

     



NOTARÍA VÉSMA TERCERA, 
MORI 
ALMA SANA GARCÍA PALA, 

10 

1 

12 

13 

1 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

2 

25 

26 

27 

   cédulas y certificados de votación de cada uno de Tos 

cedentes y cesionarios. Agregue usted, Señora Notaria, 

las demás cláusulas que fueren de estilo para la plena 

validez de esta escritura pública. F) Abogada María del 

Carmen Gómez Castro, Matricula número cero nueve - 

dos mil once - cuarenta y uno, del Foro de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinserta minuta, la misma 

que queda elevada a Escritura Pública para que surta 

todos los efectos legales.- Leída esta Escritura de principio 

a fin, por mí la Notaria, en alta voz a los otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario.- DOY FE. 

Y 
JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO 

C.C. 0904086121 

C.V. 014-0234 

CEDENTE 

ido WINDY MONTALVO ALVARADO 

C.l. 0912809787 

C.V. 025-0276 

CEDENTE Otor-



    VID RÍA LL ALVARADO 

5  C.C.0920076114 C.V. 010-0031 

OTARÍA VIOÉSIMATERCERA 6 CEDENTE 
AS 

GARA ALAN GARCÍA FAA 7 
ps 

2 RAMONGU) ¡O VITERI SANDOVAL 
10 C.C.1700042$49  C.V.010-0038 
11  CEDENTE 
1 

13 dol 

u 

15 — JOHN/GUSTAVO RECALDE RAYMONDI 
15  C.C. 0909023020 
7 CV.014-151 
18 — CESIONARIO 
19 

o (e: Let, yO 
21 — CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA 
22 C.C.0911266385 
2 Cv. 
24 CESIONARIA 

ss 

25 

% : 

27 ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 
28 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

8 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR    Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero e: 

testimonio de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES No. PO3656, que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, veinticinco de Agosto del dos mil 

dieciséis.- LA NOTARIA. 

  

Se 
ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



.4 Registro Mercantil de Guayaquil 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

NUMERO DE REPERTORIO: 46.237 
FECHA DE REPERTORIO: 09/m0v/2016 
HORA DE REPERTORIO: 08:05 
  

  

Con fecha once de Noviembre del dos mil dieciséis queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Socuales dentro del capital social 
de la compañía PROMARCAS C. LTDA., autorizada por la AB. MARIA 
TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE 
GUAYAQUIL, el día 24 de jumo del 2016, mediante la cual JORGE 
ENRIQUE LOPEZ CASTRO, cede 40 participaciones a favor de JOHN 
GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; JACQUELINE WINDY 
MONTALVO ALVARADO, cede 60 participaciones a favor de JOHN 
GUSTAVO RECALDE RAYMOND] DAVID ALEJANDRO VITERI 
ALVARADO cede 20 participaciones a favor de JOHN GUSTAVO RECALDE 
RAYMONDI; y, RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL cede 100 
participaciones a favor de JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI y 40 
participaciones a favor de CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, todas 
las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
Aménca cada una, de fojas 2.713 a 2.739, Registro de Cesión de Participaciones 
número 173, 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen 
de la(s) mserpción(es) respectiva(s) 
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ESCRITURA PÚBLICA DE e 

PARTICIPACIONES DEN», 
a 

COMPAÑÍA  PROMARCAS =C- 
LTDA... QUE REALIZAN LOS 

SEÑORES JORGE ENRIQUE LOPEZ 

CASTRO, —JACQUELINE WINDY 

MONTALVO ALVARADO, DAVID 

ALEJANDRO VITERI ALVARADO; Y, 

RAMON GUILLERMO  VITERI 

SANDOVAL, A FAVOR DE LOS 

SEÑORES JOHN GUSTAVO 

RECALDE RAYMONDI; Y, CECILIA 

ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA- 

CUANTÍA: US$260.00. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador a los 

  

  

veinticuatro días del mes de junio del dos mil dieciséis, 

ante mí, Abogada MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA del cantón Guayaquil, 

comparecen los señores JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO, 

ecuatoriano, de estado civil divorciado, ejecutivo; por 

sus propios y personales derechos; JACQUELINE WINDY 

MONTALVO ALVARADO, ecuatoriana, de estado civil 

soltera, Ingeniera Comercial; por sus propios y personales 

derechos; DAVID ALEJANDRO  VITERI ALVARADO, 

ecuatoriano, de estado civil casado, estudiante, por sus 

propios y personales derechos, RAMON GUILLERMO VITER! 

SANDOVAL, ecuatoriano, de estado civil viudo, 

ejecutivo, por sus propios y personales derechos, JOHN 

1 

  

   
     



   

  

   

    

   

GUSTAVO RECALDE RAYMONDI, ecuatoriano, de estado 
1133 
civil (casado, ejecutivo, por sus propios y personales 

derechos: y. CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, 

vatoriana. de estado civil soltera, ejecutiva, por sus 

5 propios y personales derechos.- Los compareciente son 

nOmRÍA VO ÉSMA TERCERA 6 mayores de edad, domiciliado en esta ciudad, personas ruca 
ARANA TILA A ar ra 7 COpaces para obligarse y contratar, a quienes por 

j e  hoberme presentado sus respectivos documentos de 
s identificación, de conocerlos doy fe, los mismos que 

10  Comparecen a celebrar esta escritura pública de CESIÓN 

11 DE PARTICIPACIONES QUE FORMULAN COMO SOCIOS DE 

12 LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

13 DENOMINADA PROMARCAS C. LTDA., sobre cuyo objeto 

14 y resultados están bien instuidos a la que proceden 

1 de una manera libre y espontánea y para su 

16 otorgamiento me presentan la minuta que dice así: 

17 SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a 

18 su cargo, sírvase insertar una por la cual conste la CESIÓN 

19 DE PARTICIPACIONES QUE FORMULAMOS COMO SOCIOS 

20 DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

21 DENOMINADA PROMARCAS C. LIDA. y demás 

22 declaraciones y convenciones que se determinan al 

23 tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

24 COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

25 presente contrato, por una parte los señores JORGE 

26 ENRIQUE LOPEZ CASTRO, por sus propios derechos; 

27 JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO, por sus 

28 propios derechos; DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO, 

2



TARÍA VIDESIMA TERCERA. 
DICO AGA 
ANÚA TALANA GA PLAZA 
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28 

por sus propios derechos; y, RAMON GUILLER. 

SANDOVAL, por sus propios derechos, quienes en: dádela: 

se les podrá denominar como “Los Cedentes” y, por 

parte, comparecen los señores: JOHN GUSTAVO RECALDE. 

RAYMONDLI, por sus propios derechos; y, CECILIA ISABEL 

BOHORQUEZ ORTEGA, por sus propios derechos, a quienes 

en adelante se les podrán denominar, como “Los 

Cesionarios”. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en ésta ciudad de Guayaquil, 

mayores de edad, capaces y hábiles para contratar y 

obligarse; SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS.UNO) La 

compañía PROMARCAS C. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero 

Interino del cantón Guayaquil, el veinticinco de febrero 

del dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el cuatro de abril del dos mil dos. DOS. DOS. La 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía, celebrada en la ciudad: de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, el veinte de junio del año dos mil 

dieciséis, aprobó por unanimidad y concedió el permiso 

necesario a los socios señores: JORGE ENRIQUE LOPEZ 

CASTRO propietario de cuarenta participaciones, JACQUELINE 

WINDY MONTALVO ALVARADO propietaria de sesenta 

participaciones, DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO 

propietario de veinte participaciones, para que cedan y 

transfieran la totalidad de sus participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y, RAMON GUILLERMO 

ES 
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VITERI SANDOVAL propietario de doscientas ochenta 

“participaciones, para que ceda y transfiera el cincuenta 
por ciento del cien por ciento de las de las 

participaciones que le corresponden por los derechos de 

la sociedad conyugal que tenía establecida esto es, 

ciento cuarenta participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de Un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que respectivamente mantienen en el capital 

social de la compañía PROMARCAS C. LTDA., a favor de 

los señores: JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; y, 

CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, todo aquello 

conforme constan en la copia certificada del acta 

correspondiente que se agrega a ésta escritura pública 

como documento habilitante. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos los 

socios señores: a) JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO cede y 

transfiere cuarenta participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una a favor de JOHN GUSTAVO RECALDE 

RAYMONDI; b) JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO 

cede y transfiere sesenta participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una a favor de JOHN GUSTAVO 

RECALDE RAYMOND! c) DAVID ALEJANDRO — VITERI 

ALVARADO cede y transfiere veinte participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una a favor de JOHN 

GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; dj) RAMON “GUILLERMO 

4
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VITERI SANDOVAL cede y transfiere cien partici 

iguales, acumulativas e indivisibles de Un dól 

Estados Unidos de América cada una, a favor 

GUSTAVO RECALDE RAYMONDI: y, e) RAMON GUILLE! 

VITERI SANDOVAL cede y transfiere cuarenta participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor de CECILIA 

ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA. Los Cedentes manifiestan 

que la presente cesión es pura y simple y no se reservan 

en su provecho ninguna ventaja, beneficio, cuentas 

patrimoniales de libre disposición, reservas voluntarias y 

legales, créditos que puedan tener en contra de la 

Compañía o eventuales aportes para futuros aumentos 

de capital. En virtud de ésta cesión de participaciones, 

una vez se inscriba en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil la presente escritura pública, el capital social 

de la Compañía estará conformado* de la siguiente 

manera: SOCIOS: a) JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI, 

número de PARTICIPACIONES: doscientas veinte 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un 

dólar de los Estados Unidos de América cada Una; b) 

CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA número de 

PARTICIPACIONES: cuarenta partici 

acumulatvas e indivisibles de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y, e) RAMON GUILLERMO 

VITERI SANDOVAL número de PARTICIPACIONES: ciento 

cuarenta participaciones iguales, acumulativas e 

  

¡paciones iguales, 

indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América 

5



  

      
, Es 
a Ax de contado, en ésta misma fecha, por las participaciones 

El que) son objeto de la presente cesión: Los señores: a) 20 
    N GUSTAVO RECALDE RAYMONDI, entrega de 

contado la cantidad de DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES 

o 6 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, b) CECILIA 

woman ra 7 ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA entrega de contado la 

> 8 cantidad de CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS DE 

9 AMÉRICA. Las mencionadas cantidades corresponden 

10 al mismo valor nominal que tienen las participaciones y 

“1. que los Cedentes declaran recibir a su entera 

12 satisfacción. QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- Los Cedentes 

13 señores: a) JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO con cédula 

14 de ciudadanía número cero nueve cero cuatro cero 

15 Ocho seis uno dos uno; b) JACQUELINE WINDY MONTALVO 

16 ALVARADO, con cédula de ciudadanía número cero 

17 nueve uno dos ocho cero nueve siete ocho siete, c) 

18 DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO, con cédula 

19 de ciudadanía número cero nueve dos cero cero 

20 siete seis uno uno cuatro, y, d) RAMON GUILLERMO VITERI 

21 SANDOVAL, con cédula de ciudadanía número uno siete, 

22 Cero cero cero cuatro dos seis cuatro nueve, expresan que 

23 dan sus consentimientos para la CESIÓN de las 

24 PARTICIPACIONES mencionadas. SEXTA.- DOCUMENTOS 

25  HABILITANTES: Se acompañan a la presente escritura 

26 pública de Cesión de Participaciones copias de: Acta 

27 certificada de la Junta General Universal Extraordinaria 

28 de Socios de la compañía PROMARCAS C. LTDA., 

6



  

ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PROMARCAS C. LTDA, 

En la ciudad de Guayaquil, a las 9100 horas del día veinte de jus 
dieciséis, en el local ubicado en la Ciudadela Bella Aurora, ma 
siete, se encuentran reunidos los socios de la compañía PROMÁS 
LTDA.: señores: JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO propictario de ' 

participaciones, JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO propietaria de 
sesenta participaciones, DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO propietarios 
de veinte participaciones; y, RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL 
propietario de doscientas ochenta participaciones, con lo que se encuentra 
presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, ya que todas 
las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles y de un valor de Un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los socios, por unanimidad, 
resuelven instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios, con el objeto de tratar sobre: PUNTO ÚNICO: La autorización para que 

los socios puedan realizar las siguientes cesiones de participaciones: a) JORGE 
ENRIQUE LOPEZ CASTRO ceda cuarenta participaciones a favor del señor 
JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI,; b) JACQUELINE WINDY MONTALVO 
ALVARADO ceda sesenta participaciones a favor del señor JOHN GUSTAVO 
RECALDE RAYMONDI; c) DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO cedan 

veinte participaciones, a favor del señor JOHN GUSTAVO RECALDE 
RAYMONDI; d) RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL cede cien 
participaciones a favor del señor JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; y, 
e) RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL cede cuarenta participaciones a 
favor de la señora CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, . Dirige la sesión 
la Gerente General de la Compañía, el señor JOHN GUSTAVO. RECALDE 
RAYMONDI y actúa como Secretario el señor RAMON GUILLERMO VITERI 
SANDOVAL, quien da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley 
de Compañías.- El Director declara instalada la sesión y expresa que por 
convenir al desarrollo de los negocios de la compañía, considera conveniente 

que se realicen las cesiones de participaciones descrita anteriormente. Los 
socios, luego de deliberar al respecto, por unanimidad resuelven: PRIMERO: 
Autorizar a los señores: a) JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO ceda cuarenta 

participaciones a favor del señor JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; b) 
JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO ceda sesenta participaciones a 

  

   

    

 



    

   
   

  

señor JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI c) DAVID 
'VITERI ALVARADO ceda veinte participaciones, a favor del señor 
'AVO RECALDE RAYMONDI, d) RAMON GUILLERMO VITERI 

AL cede cien participaciones a favor del señor JOHN GUSTAVO 
JE RAYMONDI; y, e) RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL cede 

cuarenta participaciones a favor de la señora CECILIA ISABEL BOHORQUEZ 
ORTEGA. SEGUNDO: Que en efecto se realicen las cesiones a favor de los 
mencionados señores: JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; y, CECILIA 

ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, quienes una vez perfeccionado este acto, 
pasarán adquirir la calidad de socios. TERCERO: Autorizar al señor JOHN 
GUSTAVO RECALDE RAYMONDI para que como representante legal, proceda a 
Celebrar la respectiva escritura pública de Cesión de Participaciones a favor de 
los señores: JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; y, CECILIA ISABEL 
BOHORQUEZ ORTEGA, e intervengan en todos los actos necesarios para su 
completa legalización. No habiendo otro asunto de que tratar, el Director 
concede un receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual con la 
asistencia de las mismas personas inicialmente presentes, se reinstala la sesión 

y se da lectura del acta, la que por ser encontrada conforme y sin modificaciones 
que hacerle, es aprobada por unanimidad, firmando para constancia todos los 
asistentes en unidad de acto, con lo cual el Director de la Sesión la declara 
concluida y la levanta a las 10h00 del mismo día. 

e pas bal e 
SOCIA 

VITERI ALVARADO RAMON s 'VITERI SANDOVAL 
socio Es SOCIO-FECRETARIO 

  

Y JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI 
GERENTE GENERAL-DIRECTO



  

    
     

   

LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDI 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PROMARCAS CIA. LTDA, 

1.- SR. JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO, propietario de CU 
participaciones iguales acumulativas < indivisibles de un dólar de dos E: 
Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento, por lo quí 
corresponden CUARENTA votos; 

2.- SRA. JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO, propietaria de 
SESENTA, participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento, por lo que 
le corresponden SESENTA votos; 

3.- SR. DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO propietario de VEINTE, 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento, por lo que le 
corresponde VEINTE votos; y, 

4.- SR. RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL, propietaria de DOSCIENTAS 

OCHENTA, participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento, por lo que 
le corresponde DOSCIENTOS OCHENTA votos. 

Guayaquil, 20 de junio del 2016.- 

JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO A 
SOCIA socio 

   



  

CERTIFICADO 

  

la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en Sesión de Junta 
General Extraordinaria de Socios de la compañía PROMARCAS CIA. LTDA., 
celebrada el veinte de junio del dos mil dieciséis, se resolvió por unanimidad de 
votos autorizar a los socios señores JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO, 
DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO, JACQUELINE WINDY MONTALVO 

ALVARADO; y, RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL, a ceder las 
participaciones sociales de las que ellos son propietarios, de un valor nominal 
de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1.00), 
cada una, del capital social de la compañía PROMARCAS C. LTDA, a favor de 
los señores JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI, y, CECILIA ISABEL 
BOHORQUEZ ORTEGA. 
Guayaquil, 20 de junio del 2016. 

Lo certifico, 
C. LTDA. 

   
JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI



  

Santiago de Guayaquil, 16 de abril del 2014 

Señor 
JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme infocmarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 
PROMARCAS C. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS con 

las atribuciones que constan en el estatuto social de la compañía, en reemplazo de la. 
señorita Ingeniera Comercial Jacqueline Windy Montalvo Alvarado, quien renuncio a 
sus funciones cuyo nombramiento fue inscrito el 20 de junio del 2013. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación, legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Decimo Tercero del cantón Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrin Acunzo, el 25 
de febrero del 2002, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 04 de 
abril del 2002. 

Atentamente, 

/AVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO 
Secretario ad-hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía PROMARCAS 
C. LTDA, para el cual he sido elegido. Santiago de Guayaquil, 16 de abril del 2014, 

Ml 
JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI 
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stro Mercantil de Guayaquil 
SNUMERO DE REPERTORIO:17.799 

DE REPERTORIO:29/abr/2014 
DE REPERTORIO:14:33     

    

   
  

limignto con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
h Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Y , 

> cad e queda instrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

pS PROMARCAS C. LTDA., a favor de JOHN GUSTAVO RECALDE 
RAYMONDI, de fojas 16.978 a 16.980, Registro de Nombramientos 
número 5.477. 2.-. Se tomo nota de este.Nombramiento, al-margen de la 
inscripción respectiva. y | 

ORDEN 177 

  

  

AS be 

  

Guayaquil 2 de mayo de 2014 
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   SOCIEDADES 

    

  

NUMERO RUC: 0992243600001 
SN: RAZON SOCIAL: PROMARCAS C. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASECONTRIBUYENTE OTROS 
EPRESENTANTE LEGAL: RECALDE RAYMONDIJON GUSTAVO. 
CONTADOR: BOMORQUEZ ORTEGA CECILIA ISABEL 
Ec 100 ACTIADADES onrAizn0z PES. CONSTITUCION: ouoarzo02 
Ec. mScRPCION: ososao0a FECHA DE ACTUALIZACIÓN: zorro 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
'VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

. DOMICILIO TRIBUTARIO; 
Provincia: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Clucadola: BELLA AURORA Número; SOLAR 7 Manzana: O. 

- Reserencia ubicación: FRENTE A UYC POLICIA NACIONAL Telefono Trabajo: 045046290 Cetíar: 0829222085 Emal: 
promarcasBelectrocom info 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

| * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
  
  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: door 007 ABIERTOS: y 
JURISDICCIÓN: — ¡ZONA SIGUAYAS CERRADOS: o 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS + 
ecior qu os datos conterdos en este documento an exactos y verdadero, por o que asume la rmzponsabsad lgul que de la e 

derwen (Ar. 97 Códgo Tra. Ar. 9 Lay del RUC y An. 9 Regiemento para la Aplicación dela Ley del RUC). 
Tsuario: SHEO1TZDS Togar de emisión GUAVAQUIVAV. FRANCISCO Fecha y hora: 2707/2076 082034 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 

0992243600001 
PROMARCAS C. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECC ACT. DIDNZGO 

NOMBRE COMERCIAL: FEc. CIERRE: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PO 
"VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: BELLA AURORA Número: SOLAR 7 Referencia FRENTE 
A UVC POLICIA NACIONAL Manzana: D Telofano Trabaje: 045046290 Celular: 0529222085 Email: promarcasEBelectracom nto 

= 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 

Dacia que los datos contonidos en este documento zon axacos y vertaderos, parle que asumo la responsahidad legatque de ola 9. 
demen (At 57 Códgo Trttano, A 9 Ley del RUC y A. 9 Reglamonta para a Aglcació de la Ley del RUC), 
Usuaño: SREOTZ05 Lugar de omisión: GUAYAQUILAV, FRANCISCO Fecha y hora: 2/07/2018 082038 
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IAE "IA 

Juicio No. 2013-10553 

S3yon 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, aaa, vid RES 
09h17, VISTOS: De fojas 3 y 3 vuelta de los autos comparece: lSeibrájE 
ELSA MARIA, manifestando: “...Con el acta de inscripción de matviBhio ¡it 
que me encuentro casada con el señor Jorge Enrique López Castro pobmatrimonio che 
Cantón Guayaquil. Durante el matrimonio no procreamos hijos...Así MisrAg, manifics toSbfór Juez 
que durante la unión matrimonial con el señor Jorge Enrique López Casivar dgtauqilumos bienes 
inmuebles sujetos a liquidación alguna. Es el caso señor Juez que después de Haber permanecido 
unidos en matrimonio, mi cónyuge el señor Jorge Enrique López Castro desde el año 2007 hasta Ja 
presente fecha, sin causa alguna, motivo o justificación alguna, abandonó el hogar que lo teníamos 
formado, desconociendo su actual domicilio. Con tales antecedentes señor Juez, acudo ante usted 
para dejar expresada la voluntad libre y espontánea de divorciarme, amparada en lo dispuesto en el 
Art. 110 numeral 11, inciso primero del Código Civil vigente, por abandono voluntario « 
injustificado de mi cónyuge el señor Jorge Enrique López Castro...”.- Calificada la demanda, 
mediante auto de fecha 12 de noviembre del 2011, a las 15h11, (fs. 5), se dispuso citar al 
demandado, señor LOPEZ CASTRO JORGE ENRIQUE, mextiante in prensa, tal como lo establece 
el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil, citaciones que no en el proceso, por cuanto el 
demandado comparece a juicio mediante escrito de fecha 23 de agosto del 2012, a las 09h32, (6), 
por lo que se entiende citado y ha podido ejercer su derecho a la defensa.- Habiéndose realizado la 
Audiencia de conciliación que consta de fojas 23, el 2 de diciembre del 2013, a las 11K09, sin contar 
con la presencia de la parte actora; la parte demandada por medio de su abogado patrocinador 
manifestó: *...me allano e la demenda y no teniendo nada que objetar, solicito señora jueza en 
sentencia declare disuclto el vínculo matrimonial que me une con la actora; solicito que se declara 
la rebeldía de la parte actora por su inasistencia a este acto procesal, así mismo Señora jueza soli 
recibir la causa a prueba por el término de ley, hasta aquí mi intervención”.- En este cstedo la 
soñora Jueza declaró la rebeldía de la parte actora, señora FRANCO ARZUBE ELSA MARIA, por 
o concurrir a la audiencia de conciliación.- Como existían hechos que debían ser justificados, se 
dispuso abrir la cawsa a prueba por el término de 6 tías.- Practicándose como prueba de la parte 
demandada las declaraciones testimoniales a los señores LEON CASTRO HITLER BLADIMIR 

ALEJANDRO DE LA CRUZ JACINTA ISABEL, cuyo pliego de preguntas constan de fojas 26 y 
las respectivas diligencias a fojas 29 y 32, respectivamente.- De fojas 35 consta la razón actuarial 
que el término de prueba se encuentra vencido, por lo que de fojas 36 se dispuso autos para 
sentencia.- Siendo el estado de la causa el de sentenciar, para hacerlo se toma las siguientes 
consideraciones: PRIMERO.- Que es Compiente para conocer y resolver el presente caso de 
Divorcio Controvertido, la suscrita Jueza de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de la Unidad 
Judicial Norte del cantón Guayaquil, legalmente posesionada mediante acción de personal No. 
8609-DNP, emitida por el Consejo de fa Judicatura.- SEGUNDO... Que no se observa violación de 
irámite u omisión de solemnidad sustancial alguna, que como tal pueda inferir en la decisión de la 
causa, ni mucho menos de trámite, por lo que se declara valido lo actuado.- TERCERO.- La 
compareciente FRANCO ARZUBE ELSA MARIA, con la partida de matrimonio constante a fojes 
2 de los autos, acredita la existencia del contrato metrimonial, celebrado con el accionado LOPE 

CASTRO JORGE ENRIQUE, realizado en la fecha y Jugar que consta en la respectiva partida 
CUARTO.- El demandado, señor LOPEZ CASTRO JORGE ENRIQUE, comparece a juici 

wedíante escrito de fecha 23 de agosto del 2012, a las 0932, (£s.6), pos lo que tuvo su derecho a la 
defensa.- En la etapa de prueba posterior a la Audiencia de Conciliación, que se realizó en rebeldía 
de la parte actora, el demandado ha probado la existencia de la causal 11 del Art. 110 del Código 

Civil mediante las declaraciones de sus dos testigos señores LEON CASTRO HITLER BLADIMIR 
y ALEJANDRO DE LA CRUZ JACINTA ISABEL las mismas que constan de fojas constan a fojas 
29 y 32 respectivamente, esto és, “11, El abandono voluntario e injustificado ciel otro cónyuge, por 

     

   

    

             



  

    

   

Bl E LA UNIDAD JUDICIAL NORTE DE FAMÍLIA, MUJER, NIÑEZ Y 
BESCENCIA DEL CANTON GUAYAQUIL, en uso de las atribuciones Constitucionales y 

legales, “ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEl. 
ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DÉ LA CONSTITUCIÓN Y LAS LE DE La 

  

“PÚBLICA” Declaro con lugar la presenté demanda de divorcio por Giusal y por ende disuelto el 
matsimonio celebrado entre la señora FRANCO ARZUBE ELSA MARIA y el señor LOPEZ: 
CASTRO JORGE ENRIQUE, en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, el 9 de enero del. 
2004, inscrito en el TOMO 01, FOLIO 41 Y ACTA 41, en los Libros a cargo del Jefe del Registro 
Civil de Guayaquil Debiendo una vez ejecutoriada esta sentencia subscribítsela en el margen del 
original de la supramentada partida que se acompaña, en los Libros a cargo del Jcfe del Registro 
Civil de Guayaquil, Provincia del Guayas; la señora actuaria del despacho, entregará las copias de 
Ley, para que cumpla con lo ordenado, debiendo devolver una de cuyas copias con la respectiva 

inación, para que sea agregada ul proceso.- Dese cumplimiento con lo establecido en el Art. 
digo de Procedimiento Civil.- Así mismo, considérese la razón sentada por la Actuaria 

del Despacho que obra a fojas 37, hágase saber a las partes que a partir de esta fecha deberán dirigir 
sus peticiones con el número de resorteo interno 09201-2013-10553 y no al número anterior 09207- 
2013-3299.- Actué la Ab. Ana Elisa Cruz Sanchez, Secrejaria (E) de esta Jadicatura.- LÉASE, 
'NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

  

       VILLAGOMEZ DE 
JUEZ_R DE LA UNIDAD JUDICIA! IRTE FMNA DE GUAYAQUIL. 

E . Verraca Viragomez de Oui Certifico: aa 
“meso sucia Espec 
ER. MEz y ADOLESCENCI 

e TANTON GUAYACUIL 
-. Lucin Cor Carola 

SECRETARIO 

           

En Guayaquil, viernes tres de enero del dos mil cartorce, a partir de las quince horas y cuarenta y 
cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que antecede a; FRANCO 
ARZUBE ELSA MARIA en la casilla No. 2423 y correo electrónico milkita. 450 hotmail.com del 

Dr/Ab. RIVERA CONTRERAS MILKA . JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO en la casilla No, 
5624 del Dr/Ab. JORGE PARRA LARREA ; JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO en la casilla 
No. 991 y correo electrónico nestorguerramBhormail.com del Dr/Ab. GUERRA MENDOZA 

NESTOR . Certifico: oOPIA 

Ras CLATIFICADA 
SECRETARIO 

    

VILLAGOMEZV ES 

a, AE CRETA TE FAM 

AS



Juicio No. 2013-10553 

   

      

Especializada en Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Guayaqúi 

expedida cl viemes3 de encro del 2014, a las 09Íh17 se encuenua 
ministerio de la Ley- Parucular que comunico pare los fines de ley correspondie 
Guayaquil, Vienes 17 de enero de 2014.- Lo Certifico.- 

Abg Ana Ze Sánchez 
SECRETARIA 

     



  

      

RAZÓN: Siento como tal y para los fines de ley, en cumplimiento a lo ordenado en D, 
RESOLUCION que antecede, en mi calidad de Secretana de la Unidad Judicial Norte. 2 

se dio 

  

COPIA 
CERTIFICADA % 

  

o REA ug 
AL NO ESCONA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

mía 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0904086121 

Nombres del ciudadano: LOPEZ CASTRO JORGE ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO. 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

AAA Estado Civil: DIVORCIADO 

/ px | Cónyuge: =——— 

| Fecha de Matrimonio: 9 DE ENERO DE 2004 

Nombres del padre: LOPEZ JORGE ENRIQUE 

Nombres de la madre: CASTRO JIJON AURA LUISA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2013 

Información cericada a la fecha, 24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: MARIA TATIANAGARCIA PLAZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

nocida 

e | 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htto.//servicios registrocivi gob.ec/consultaNuv/ 

BO AIN 
sasos 

     
Toya Fuertes 

Director General del Registro Ci, Identifcación y Cedulación 
Documento femado electrónicamente 

  

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



    

  a E 
EN D2S oc, 

025-0276 Meno os corr 0912809787 MONTALVO ALVARADO sac BE 
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   ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

    : SS 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Us SS 
SA 

Número único de identificación: 0912809787 

Nombres del ciudadano. MONTALVO ALVARADO JACQUELINE WINDY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento. 18 DE NOVIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyug 

  

Fecha de Matrimoni 

Nombres del padre: NELSON RICARDO MONTALVO RICO 

Nombres de la madre: ALEJANDRINA DEL ROSARIO ALVARADO 
CORDOVA 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2013 

  

Información certlicada a la fecha, 24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: MARIA TATIANAJOARCIA PLAZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NTZ23 - GUAYAS - GUAYAQUIL    
Director General del Registro Civ Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

  

“Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http/Isemcios.registrocivl gob.ec/consultaNuw/ 

ares 

  

La impresión del presente certificado no garantiza a legalidad dol mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

src crió ere 
SUPERIOR. ESTUDIANTE 
Ps ose 
VITERI SANDOVAL RAMON GUILLERMO. 
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IDECUOI20076114<<<<<<<<c<eo<es 
19830723M20271109ECU<<<<<<<<<< 
VITERI<ALVARADO<<DAVID<ALEJAND 

        

vas ARUBUICADEL LUTADOR 
PECADO DEVOCIÓN    

«y ELECCIONES 23 DE FERRERO DEL 2014 
D92007611-4- 010-0031 

- XUTBRI ALVARADO DAVE ALEJANDRO 
EU2YAS GUAYAQUIL 
TABOHE — URDANOR 
DUPLICADO: USD:b 

DELEGACION PROVINCIAL. DE GUAYAS - Mia 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

     O 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0920076114 

Nombres del ciudadano: VITERI ALVARADO DAVID ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALCIVAR DE LA VERA DANIELA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: VITERI SANDOVAL RAMON GUILLERMO 

Nombres de la madre: ALVARADO CORDOVA YOLANDA TERESA 

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

Información certificada aa fecha: 24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: MARIA TATIANA GARCIA PLAZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NTZ3 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Validez nocida 
Ing Jorge Troya Fueñtes tay si 

tc arre og entccóy Cocina cr 
Documento femado elecirnicamerte, [ere 

  

  

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.//servicios.registrocivigob.ec/consultaNuw/ 

1365555 

La mpresión del prosente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
lectrónica en el portal wob del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Eta 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación. 1700042649 

Nombres del ciudadano: VITERI SANDOVAL RAMON GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1944 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: YOLANDA TERESA ALVARADO CORDOVA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1976 

Nombres del padre: SEGUNDO VITERI 

Nombres de la madre: MARIA SANDOVAL 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2013 

Información corilicada a la fecha: 24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor MARIA TATIANA GARCIA PLAZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

PS Validez nocida 
oya Fueñes pe So 

Director General del Registro Civ, Identiicación y Cedulación —— Bmeetiass. ECT 
Documento fmado electrónicamente, 

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocwil gob..ec/consultaNuw/ 

   
La impresión del presente certficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento





  
  

E Dirección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

      ER 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

       
ap GEI, 17 

Lon - cues 

Número único de identificación: 0909023020 

Nombres del ciudadano: RECALDE RAYMONDI JOHN GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO: 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

———-] Estado Civil: CASADO 

pan | Cónyuge: MONAR PAREDES DOLORES 

| Fecha de Matrimonio: 22 DE JUNIO DE 1991 

  

'ECALDE CESAR 

Nombres de la madre: RAYMOND! GERMANIA 

0 DE ABRIL DE 2009 

Nombres del pad    

Fecha de expedición:     
Información certicada a la fecha: 24 DE JUNIO DE 2016 

OS Validez mocida 
hi Toya Fuértes De )SWALOO. Otecor enea Regato, sencacóny stición — EARL or 

Documento frmado electrónicamente 

  

    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp://servicios.registrocivil gob.eclconsultaNuw/ 

La mpresión del presente certficado no garantiza a legalidad del mismo y su uso ostará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cu, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  



  

   



  

  

   

  

   

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿$ mm A 

¿ S, E 
AA 

Toy CUNA 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA: 

- IDENTIDAD CIUDADANA       
Número único de identificación: 0911266385 

Nombres del ciudadano: BOHORQUEZ ORTEGA CECILIA ISABEL 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
ICONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ———— 

Nombres del padre: JOSE BOHORQUEZ 

Nombres de la madre: ROSA LEON 

DE JULIO DE 2011 

  

Fecha de expedic 

Información certficada ala fecha_24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: MARIA TATIANA GA 4 - GUAYAS-GUAYAQUIL-NTZ3 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

A Validez nocida 
Toya Fuértes Patel SALDO. 

Oteo naa de Rego Ch, nta y Cslción ESA al cr 
aora, E 

     

    
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htt.//servicios.registrocivi gob.ec/consultaNuw/ 

E 0 
13585578 

La impresión del presente certificado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

  

     



NOTARÍA VÉSMA TERCERA, 
MORI 
ALMA SANA GARCÍA PALA, 

10 

1 

12 

13 

1 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

2 

25 

26 

27 

   cédulas y certificados de votación de cada uno de Tos 

cedentes y cesionarios. Agregue usted, Señora Notaria, 

las demás cláusulas que fueren de estilo para la plena 

validez de esta escritura pública. F) Abogada María del 

Carmen Gómez Castro, Matricula número cero nueve - 

dos mil once - cuarenta y uno, del Foro de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinserta minuta, la misma 

que queda elevada a Escritura Pública para que surta 

todos los efectos legales.- Leída esta Escritura de principio 

a fin, por mí la Notaria, en alta voz a los otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario.- DOY FE. 

Y 
JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO 

C.C. 0904086121 

C.V. 014-0234 

CEDENTE 

ido WINDY MONTALVO ALVARADO 

C.l. 0912809787 

C.V. 025-0276 

CEDENTE Otor-



    VID RÍA LL ALVARADO 

5  C.C.0920076114 C.V. 010-0031 

OTARÍA VIOÉSIMATERCERA 6 CEDENTE 
AS 

GARA ALAN GARCÍA FAA 7 
ps 

2 RAMONGU) ¡O VITERI SANDOVAL 
10 C.C.1700042$49  C.V.010-0038 
11  CEDENTE 
1 

13 dol 

u 

15 — JOHN/GUSTAVO RECALDE RAYMONDI 
15  C.C. 0909023020 
7 CV.014-151 
18 — CESIONARIO 
19 

o (e: Let, yO 
21 — CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA 
22 C.C.0911266385 
2 Cv. 
24 CESIONARIA 

ss 

25 

% : 

27 ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 
28 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

8 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR    Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero e: 

testimonio de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES No. PO3656, que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, veinticinco de Agosto del dos mil 

dieciséis.- LA NOTARIA. 

  

Se 
ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



.4 Registro Mercantil de Guayaquil 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

NUMERO DE REPERTORIO: 46.237 
FECHA DE REPERTORIO: 09/m0v/2016 
HORA DE REPERTORIO: 08:05 
  

  

Con fecha once de Noviembre del dos mil dieciséis queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Socuales dentro del capital social 
de la compañía PROMARCAS C. LTDA., autorizada por la AB. MARIA 
TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE 
GUAYAQUIL, el día 24 de jumo del 2016, mediante la cual JORGE 
ENRIQUE LOPEZ CASTRO, cede 40 participaciones a favor de JOHN 
GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; JACQUELINE WINDY 
MONTALVO ALVARADO, cede 60 participaciones a favor de JOHN 
GUSTAVO RECALDE RAYMOND] DAVID ALEJANDRO VITERI 
ALVARADO cede 20 participaciones a favor de JOHN GUSTAVO RECALDE 
RAYMONDI; y, RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL cede 100 
participaciones a favor de JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI y 40 
participaciones a favor de CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, todas 
las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
Aménca cada una, de fojas 2.713 a 2.739, Registro de Cesión de Participaciones 
número 173, 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen 
de la(s) mserpción(es) respectiva(s) 

PR 
DO 

DION 

puna 
     

sá Pendofa Solórzano 
"RO MERCANTIL 

 CÁNTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

    

Gueyaqual.12 de noviembre de 2016 

REVISADO POR, 

    
   

  

Cedemte 

  

  7 KECAL 
      RECALD 
  

MON! RADO L VINERI ALVARADO DAVID ALHANDEO 7 

  

      
  

  

      
| RECALDE RAYMOND 

VITERISANDOVAL BAMON GUILLERMO RECALDE RAYMOND 
VITERISANDOVAL RAMÓN GUILLERMO BOMORQUEZ ORTEGA CECILIA BABEL   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticadad de los datos registrados, es de exclusiva responsabaldad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regastro de Datos Públicos 
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ESCRITURA PÚBLICA DE e 

PARTICIPACIONES DEN», 
a 

COMPAÑÍA  PROMARCAS =C- 
LTDA... QUE REALIZAN LOS 

SEÑORES JORGE ENRIQUE LOPEZ 

CASTRO, —JACQUELINE WINDY 

MONTALVO ALVARADO, DAVID 

ALEJANDRO VITERI ALVARADO; Y, 

RAMON GUILLERMO  VITERI 

SANDOVAL, A FAVOR DE LOS 

SEÑORES JOHN GUSTAVO 

RECALDE RAYMONDI; Y, CECILIA 

ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA- 

CUANTÍA: US$260.00. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador a los 

  

  

veinticuatro días del mes de junio del dos mil dieciséis, 

ante mí, Abogada MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA del cantón Guayaquil, 

comparecen los señores JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO, 

ecuatoriano, de estado civil divorciado, ejecutivo; por 

sus propios y personales derechos; JACQUELINE WINDY 

MONTALVO ALVARADO, ecuatoriana, de estado civil 

soltera, Ingeniera Comercial; por sus propios y personales 

derechos; DAVID ALEJANDRO  VITERI ALVARADO, 

ecuatoriano, de estado civil casado, estudiante, por sus 

propios y personales derechos, RAMON GUILLERMO VITER! 

SANDOVAL, ecuatoriano, de estado civil viudo, 

ejecutivo, por sus propios y personales derechos, JOHN 

1 

  

   
     



   

  

   

    

   

GUSTAVO RECALDE RAYMONDI, ecuatoriano, de estado 
1133 
civil (casado, ejecutivo, por sus propios y personales 

derechos: y. CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, 

vatoriana. de estado civil soltera, ejecutiva, por sus 

5 propios y personales derechos.- Los compareciente son 

nOmRÍA VO ÉSMA TERCERA 6 mayores de edad, domiciliado en esta ciudad, personas ruca 
ARANA TILA A ar ra 7 COpaces para obligarse y contratar, a quienes por 

j e  hoberme presentado sus respectivos documentos de 
s identificación, de conocerlos doy fe, los mismos que 

10  Comparecen a celebrar esta escritura pública de CESIÓN 

11 DE PARTICIPACIONES QUE FORMULAN COMO SOCIOS DE 

12 LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

13 DENOMINADA PROMARCAS C. LTDA., sobre cuyo objeto 

14 y resultados están bien instuidos a la que proceden 

1 de una manera libre y espontánea y para su 

16 otorgamiento me presentan la minuta que dice así: 

17 SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a 

18 su cargo, sírvase insertar una por la cual conste la CESIÓN 

19 DE PARTICIPACIONES QUE FORMULAMOS COMO SOCIOS 

20 DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

21 DENOMINADA PROMARCAS C. LIDA. y demás 

22 declaraciones y convenciones que se determinan al 

23 tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

24 COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

25 presente contrato, por una parte los señores JORGE 

26 ENRIQUE LOPEZ CASTRO, por sus propios derechos; 

27 JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO, por sus 

28 propios derechos; DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO, 

2



TARÍA VIDESIMA TERCERA. 
DICO AGA 
ANÚA TALANA GA PLAZA 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

por sus propios derechos; y, RAMON GUILLER. 

SANDOVAL, por sus propios derechos, quienes en: dádela: 

se les podrá denominar como “Los Cedentes” y, por 

parte, comparecen los señores: JOHN GUSTAVO RECALDE. 

RAYMONDLI, por sus propios derechos; y, CECILIA ISABEL 

BOHORQUEZ ORTEGA, por sus propios derechos, a quienes 

en adelante se les podrán denominar, como “Los 

Cesionarios”. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en ésta ciudad de Guayaquil, 

mayores de edad, capaces y hábiles para contratar y 

obligarse; SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS.UNO) La 

compañía PROMARCAS C. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero 

Interino del cantón Guayaquil, el veinticinco de febrero 

del dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el cuatro de abril del dos mil dos. DOS. DOS. La 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía, celebrada en la ciudad: de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, el veinte de junio del año dos mil 

dieciséis, aprobó por unanimidad y concedió el permiso 

necesario a los socios señores: JORGE ENRIQUE LOPEZ 

CASTRO propietario de cuarenta participaciones, JACQUELINE 

WINDY MONTALVO ALVARADO propietaria de sesenta 

participaciones, DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO 

propietario de veinte participaciones, para que cedan y 

transfieran la totalidad de sus participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y, RAMON GUILLERMO 

ES 

  

   

 



  

    

DARÍA VIGÉSIMA TERCERA. 
AN 
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VITERI SANDOVAL propietario de doscientas ochenta 

“participaciones, para que ceda y transfiera el cincuenta 
por ciento del cien por ciento de las de las 

participaciones que le corresponden por los derechos de 

la sociedad conyugal que tenía establecida esto es, 

ciento cuarenta participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de Un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que respectivamente mantienen en el capital 

social de la compañía PROMARCAS C. LTDA., a favor de 

los señores: JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; y, 

CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, todo aquello 

conforme constan en la copia certificada del acta 

correspondiente que se agrega a ésta escritura pública 

como documento habilitante. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos los 

socios señores: a) JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO cede y 

transfiere cuarenta participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una a favor de JOHN GUSTAVO RECALDE 

RAYMONDI; b) JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO 

cede y transfiere sesenta participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una a favor de JOHN GUSTAVO 

RECALDE RAYMOND! c) DAVID ALEJANDRO — VITERI 

ALVARADO cede y transfiere veinte participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una a favor de JOHN 

GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; dj) RAMON “GUILLERMO 

4
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VITERI SANDOVAL cede y transfiere cien partici 

iguales, acumulativas e indivisibles de Un dól 

Estados Unidos de América cada una, a favor 

GUSTAVO RECALDE RAYMONDI: y, e) RAMON GUILLE! 

VITERI SANDOVAL cede y transfiere cuarenta participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor de CECILIA 

ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA. Los Cedentes manifiestan 

que la presente cesión es pura y simple y no se reservan 

en su provecho ninguna ventaja, beneficio, cuentas 

patrimoniales de libre disposición, reservas voluntarias y 

legales, créditos que puedan tener en contra de la 

Compañía o eventuales aportes para futuros aumentos 

de capital. En virtud de ésta cesión de participaciones, 

una vez se inscriba en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil la presente escritura pública, el capital social 

de la Compañía estará conformado* de la siguiente 

manera: SOCIOS: a) JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI, 

número de PARTICIPACIONES: doscientas veinte 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un 

dólar de los Estados Unidos de América cada Una; b) 

CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA número de 

PARTICIPACIONES: cuarenta partici 

acumulatvas e indivisibles de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y, e) RAMON GUILLERMO 

VITERI SANDOVAL número de PARTICIPACIONES: ciento 

cuarenta participaciones iguales, acumulativas e 

  

¡paciones iguales, 

indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América 

5



  

      
, Es 
a Ax de contado, en ésta misma fecha, por las participaciones 

El que) son objeto de la presente cesión: Los señores: a) 20 
    N GUSTAVO RECALDE RAYMONDI, entrega de 

contado la cantidad de DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES 

o 6 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, b) CECILIA 

woman ra 7 ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA entrega de contado la 

> 8 cantidad de CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS DE 

9 AMÉRICA. Las mencionadas cantidades corresponden 

10 al mismo valor nominal que tienen las participaciones y 

“1. que los Cedentes declaran recibir a su entera 

12 satisfacción. QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- Los Cedentes 

13 señores: a) JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO con cédula 

14 de ciudadanía número cero nueve cero cuatro cero 

15 Ocho seis uno dos uno; b) JACQUELINE WINDY MONTALVO 

16 ALVARADO, con cédula de ciudadanía número cero 

17 nueve uno dos ocho cero nueve siete ocho siete, c) 

18 DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO, con cédula 

19 de ciudadanía número cero nueve dos cero cero 

20 siete seis uno uno cuatro, y, d) RAMON GUILLERMO VITERI 

21 SANDOVAL, con cédula de ciudadanía número uno siete, 

22 Cero cero cero cuatro dos seis cuatro nueve, expresan que 

23 dan sus consentimientos para la CESIÓN de las 

24 PARTICIPACIONES mencionadas. SEXTA.- DOCUMENTOS 

25  HABILITANTES: Se acompañan a la presente escritura 

26 pública de Cesión de Participaciones copias de: Acta 

27 certificada de la Junta General Universal Extraordinaria 

28 de Socios de la compañía PROMARCAS C. LTDA., 

6



  

ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PROMARCAS C. LTDA, 

En la ciudad de Guayaquil, a las 9100 horas del día veinte de jus 
dieciséis, en el local ubicado en la Ciudadela Bella Aurora, ma 
siete, se encuentran reunidos los socios de la compañía PROMÁS 
LTDA.: señores: JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO propictario de ' 

participaciones, JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO propietaria de 
sesenta participaciones, DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO propietarios 
de veinte participaciones; y, RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL 
propietario de doscientas ochenta participaciones, con lo que se encuentra 
presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, ya que todas 
las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles y de un valor de Un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los socios, por unanimidad, 
resuelven instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios, con el objeto de tratar sobre: PUNTO ÚNICO: La autorización para que 

los socios puedan realizar las siguientes cesiones de participaciones: a) JORGE 
ENRIQUE LOPEZ CASTRO ceda cuarenta participaciones a favor del señor 
JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI,; b) JACQUELINE WINDY MONTALVO 
ALVARADO ceda sesenta participaciones a favor del señor JOHN GUSTAVO 
RECALDE RAYMONDI; c) DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO cedan 

veinte participaciones, a favor del señor JOHN GUSTAVO RECALDE 
RAYMONDI; d) RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL cede cien 
participaciones a favor del señor JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; y, 
e) RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL cede cuarenta participaciones a 
favor de la señora CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, . Dirige la sesión 
la Gerente General de la Compañía, el señor JOHN GUSTAVO. RECALDE 
RAYMONDI y actúa como Secretario el señor RAMON GUILLERMO VITERI 
SANDOVAL, quien da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley 
de Compañías.- El Director declara instalada la sesión y expresa que por 
convenir al desarrollo de los negocios de la compañía, considera conveniente 

que se realicen las cesiones de participaciones descrita anteriormente. Los 
socios, luego de deliberar al respecto, por unanimidad resuelven: PRIMERO: 
Autorizar a los señores: a) JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO ceda cuarenta 

participaciones a favor del señor JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; b) 
JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO ceda sesenta participaciones a 

  

   

    

 



    

   
   

  

señor JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI c) DAVID 
'VITERI ALVARADO ceda veinte participaciones, a favor del señor 
'AVO RECALDE RAYMONDI, d) RAMON GUILLERMO VITERI 

AL cede cien participaciones a favor del señor JOHN GUSTAVO 
JE RAYMONDI; y, e) RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL cede 

cuarenta participaciones a favor de la señora CECILIA ISABEL BOHORQUEZ 
ORTEGA. SEGUNDO: Que en efecto se realicen las cesiones a favor de los 
mencionados señores: JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; y, CECILIA 

ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, quienes una vez perfeccionado este acto, 
pasarán adquirir la calidad de socios. TERCERO: Autorizar al señor JOHN 
GUSTAVO RECALDE RAYMONDI para que como representante legal, proceda a 
Celebrar la respectiva escritura pública de Cesión de Participaciones a favor de 
los señores: JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; y, CECILIA ISABEL 
BOHORQUEZ ORTEGA, e intervengan en todos los actos necesarios para su 
completa legalización. No habiendo otro asunto de que tratar, el Director 
concede un receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual con la 
asistencia de las mismas personas inicialmente presentes, se reinstala la sesión 

y se da lectura del acta, la que por ser encontrada conforme y sin modificaciones 
que hacerle, es aprobada por unanimidad, firmando para constancia todos los 
asistentes en unidad de acto, con lo cual el Director de la Sesión la declara 
concluida y la levanta a las 10h00 del mismo día. 

e pas bal e 
SOCIA 

VITERI ALVARADO RAMON s 'VITERI SANDOVAL 
socio Es SOCIO-FECRETARIO 

  

Y JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI 
GERENTE GENERAL-DIRECTO



  

    
     

   

LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDI 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PROMARCAS CIA. LTDA, 

1.- SR. JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO, propietario de CU 
participaciones iguales acumulativas < indivisibles de un dólar de dos E: 
Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento, por lo quí 
corresponden CUARENTA votos; 

2.- SRA. JACQUELINE WINDY MONTALVO ALVARADO, propietaria de 
SESENTA, participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento, por lo que 
le corresponden SESENTA votos; 

3.- SR. DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO propietario de VEINTE, 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento, por lo que le 
corresponde VEINTE votos; y, 

4.- SR. RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL, propietaria de DOSCIENTAS 

OCHENTA, participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento, por lo que 
le corresponde DOSCIENTOS OCHENTA votos. 

Guayaquil, 20 de junio del 2016.- 

JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO A 
SOCIA socio 

   



  

CERTIFICADO 

  

la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en Sesión de Junta 
General Extraordinaria de Socios de la compañía PROMARCAS CIA. LTDA., 
celebrada el veinte de junio del dos mil dieciséis, se resolvió por unanimidad de 
votos autorizar a los socios señores JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO, 
DAVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO, JACQUELINE WINDY MONTALVO 

ALVARADO; y, RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL, a ceder las 
participaciones sociales de las que ellos son propietarios, de un valor nominal 
de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1.00), 
cada una, del capital social de la compañía PROMARCAS C. LTDA, a favor de 
los señores JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI, y, CECILIA ISABEL 
BOHORQUEZ ORTEGA. 
Guayaquil, 20 de junio del 2016. 

Lo certifico, 
C. LTDA. 

   
JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI



  

Santiago de Guayaquil, 16 de abril del 2014 

Señor 
JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme infocmarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 
PROMARCAS C. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS con 

las atribuciones que constan en el estatuto social de la compañía, en reemplazo de la. 
señorita Ingeniera Comercial Jacqueline Windy Montalvo Alvarado, quien renuncio a 
sus funciones cuyo nombramiento fue inscrito el 20 de junio del 2013. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación, legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Decimo Tercero del cantón Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrin Acunzo, el 25 
de febrero del 2002, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 04 de 
abril del 2002. 

Atentamente, 

/AVID ALEJANDRO VITERI ALVARADO 
Secretario ad-hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía PROMARCAS 
C. LTDA, para el cual he sido elegido. Santiago de Guayaquil, 16 de abril del 2014, 

Ml 
JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI 
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stro Mercantil de Guayaquil 
SNUMERO DE REPERTORIO:17.799 

DE REPERTORIO:29/abr/2014 
DE REPERTORIO:14:33     

    

   
  

limignto con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
h Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Y , 

> cad e queda instrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

pS PROMARCAS C. LTDA., a favor de JOHN GUSTAVO RECALDE 
RAYMONDI, de fojas 16.978 a 16.980, Registro de Nombramientos 
número 5.477. 2.-. Se tomo nota de este.Nombramiento, al-margen de la 
inscripción respectiva. y | 

ORDEN 177 

  

  

AS be 

  

Guayaquil 2 de mayo de 2014 
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RE 18 y 'NAN Y MORALES y $e id Layrea Nowak 

Lima: (Lo NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO. 
'L CANTÓN GUAYAQUIL 

   

  



   SOCIEDADES 

    

  

NUMERO RUC: 0992243600001 
SN: RAZON SOCIAL: PROMARCAS C. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASECONTRIBUYENTE OTROS 
EPRESENTANTE LEGAL: RECALDE RAYMONDIJON GUSTAVO. 
CONTADOR: BOMORQUEZ ORTEGA CECILIA ISABEL 
Ec 100 ACTIADADES onrAizn0z PES. CONSTITUCION: ouoarzo02 
Ec. mScRPCION: ososao0a FECHA DE ACTUALIZACIÓN: zorro 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
'VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

. DOMICILIO TRIBUTARIO; 
Provincia: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Clucadola: BELLA AURORA Número; SOLAR 7 Manzana: O. 

- Reserencia ubicación: FRENTE A UYC POLICIA NACIONAL Telefono Trabajo: 045046290 Cetíar: 0829222085 Emal: 
promarcasBelectrocom info 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

| * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
  
  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: door 007 ABIERTOS: y 
JURISDICCIÓN: — ¡ZONA SIGUAYAS CERRADOS: o 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS + 
ecior qu os datos conterdos en este documento an exactos y verdadero, por o que asume la rmzponsabsad lgul que de la e 

derwen (Ar. 97 Códgo Tra. Ar. 9 Lay del RUC y An. 9 Regiemento para la Aplicación dela Ley del RUC). 
Tsuario: SHEO1TZDS Togar de emisión GUAVAQUIVAV. FRANCISCO Fecha y hora: 2707/2076 082034 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 

0992243600001 
PROMARCAS C. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECC ACT. DIDNZGO 

NOMBRE COMERCIAL: FEc. CIERRE: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PO 
"VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: BELLA AURORA Número: SOLAR 7 Referencia FRENTE 
A UVC POLICIA NACIONAL Manzana: D Telofano Trabaje: 045046290 Celular: 0529222085 Email: promarcasEBelectracom nto 

= 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 

Dacia que los datos contonidos en este documento zon axacos y vertaderos, parle que asumo la responsahidad legatque de ola 9. 
demen (At 57 Códgo Trttano, A 9 Ley del RUC y A. 9 Reglamonta para a Aglcació de la Ley del RUC), 
Usuaño: SREOTZ05 Lugar de omisión: GUAYAQUILAV, FRANCISCO Fecha y hora: 2/07/2018 082038 
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IAE "IA 

Juicio No. 2013-10553 

S3yon 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, aaa, vid RES 
09h17, VISTOS: De fojas 3 y 3 vuelta de los autos comparece: lSeibrájE 
ELSA MARIA, manifestando: “...Con el acta de inscripción de matviBhio ¡it 
que me encuentro casada con el señor Jorge Enrique López Castro pobmatrimonio che 
Cantón Guayaquil. Durante el matrimonio no procreamos hijos...Así MisrAg, manifics toSbfór Juez 
que durante la unión matrimonial con el señor Jorge Enrique López Casivar dgtauqilumos bienes 
inmuebles sujetos a liquidación alguna. Es el caso señor Juez que después de Haber permanecido 
unidos en matrimonio, mi cónyuge el señor Jorge Enrique López Castro desde el año 2007 hasta Ja 
presente fecha, sin causa alguna, motivo o justificación alguna, abandonó el hogar que lo teníamos 
formado, desconociendo su actual domicilio. Con tales antecedentes señor Juez, acudo ante usted 
para dejar expresada la voluntad libre y espontánea de divorciarme, amparada en lo dispuesto en el 
Art. 110 numeral 11, inciso primero del Código Civil vigente, por abandono voluntario « 
injustificado de mi cónyuge el señor Jorge Enrique López Castro...”.- Calificada la demanda, 
mediante auto de fecha 12 de noviembre del 2011, a las 15h11, (fs. 5), se dispuso citar al 
demandado, señor LOPEZ CASTRO JORGE ENRIQUE, mextiante in prensa, tal como lo establece 
el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil, citaciones que no en el proceso, por cuanto el 
demandado comparece a juicio mediante escrito de fecha 23 de agosto del 2012, a las 09h32, (6), 
por lo que se entiende citado y ha podido ejercer su derecho a la defensa.- Habiéndose realizado la 
Audiencia de conciliación que consta de fojas 23, el 2 de diciembre del 2013, a las 11K09, sin contar 
con la presencia de la parte actora; la parte demandada por medio de su abogado patrocinador 
manifestó: *...me allano e la demenda y no teniendo nada que objetar, solicito señora jueza en 
sentencia declare disuclto el vínculo matrimonial que me une con la actora; solicito que se declara 
la rebeldía de la parte actora por su inasistencia a este acto procesal, así mismo Señora jueza soli 
recibir la causa a prueba por el término de ley, hasta aquí mi intervención”.- En este cstedo la 
soñora Jueza declaró la rebeldía de la parte actora, señora FRANCO ARZUBE ELSA MARIA, por 
o concurrir a la audiencia de conciliación.- Como existían hechos que debían ser justificados, se 
dispuso abrir la cawsa a prueba por el término de 6 tías.- Practicándose como prueba de la parte 
demandada las declaraciones testimoniales a los señores LEON CASTRO HITLER BLADIMIR 

ALEJANDRO DE LA CRUZ JACINTA ISABEL, cuyo pliego de preguntas constan de fojas 26 y 
las respectivas diligencias a fojas 29 y 32, respectivamente.- De fojas 35 consta la razón actuarial 
que el término de prueba se encuentra vencido, por lo que de fojas 36 se dispuso autos para 
sentencia.- Siendo el estado de la causa el de sentenciar, para hacerlo se toma las siguientes 
consideraciones: PRIMERO.- Que es Compiente para conocer y resolver el presente caso de 
Divorcio Controvertido, la suscrita Jueza de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de la Unidad 
Judicial Norte del cantón Guayaquil, legalmente posesionada mediante acción de personal No. 
8609-DNP, emitida por el Consejo de fa Judicatura.- SEGUNDO... Que no se observa violación de 
irámite u omisión de solemnidad sustancial alguna, que como tal pueda inferir en la decisión de la 
causa, ni mucho menos de trámite, por lo que se declara valido lo actuado.- TERCERO.- La 
compareciente FRANCO ARZUBE ELSA MARIA, con la partida de matrimonio constante a fojes 
2 de los autos, acredita la existencia del contrato metrimonial, celebrado con el accionado LOPE 

CASTRO JORGE ENRIQUE, realizado en la fecha y Jugar que consta en la respectiva partida 
CUARTO.- El demandado, señor LOPEZ CASTRO JORGE ENRIQUE, comparece a juici 

wedíante escrito de fecha 23 de agosto del 2012, a las 0932, (£s.6), pos lo que tuvo su derecho a la 
defensa.- En la etapa de prueba posterior a la Audiencia de Conciliación, que se realizó en rebeldía 
de la parte actora, el demandado ha probado la existencia de la causal 11 del Art. 110 del Código 

Civil mediante las declaraciones de sus dos testigos señores LEON CASTRO HITLER BLADIMIR 
y ALEJANDRO DE LA CRUZ JACINTA ISABEL las mismas que constan de fojas constan a fojas 
29 y 32 respectivamente, esto és, “11, El abandono voluntario e injustificado ciel otro cónyuge, por 

     

   

    

             



  

    

   

Bl E LA UNIDAD JUDICIAL NORTE DE FAMÍLIA, MUJER, NIÑEZ Y 
BESCENCIA DEL CANTON GUAYAQUIL, en uso de las atribuciones Constitucionales y 

legales, “ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEl. 
ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DÉ LA CONSTITUCIÓN Y LAS LE DE La 

  

“PÚBLICA” Declaro con lugar la presenté demanda de divorcio por Giusal y por ende disuelto el 
matsimonio celebrado entre la señora FRANCO ARZUBE ELSA MARIA y el señor LOPEZ: 
CASTRO JORGE ENRIQUE, en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, el 9 de enero del. 
2004, inscrito en el TOMO 01, FOLIO 41 Y ACTA 41, en los Libros a cargo del Jefe del Registro 
Civil de Guayaquil Debiendo una vez ejecutoriada esta sentencia subscribítsela en el margen del 
original de la supramentada partida que se acompaña, en los Libros a cargo del Jcfe del Registro 
Civil de Guayaquil, Provincia del Guayas; la señora actuaria del despacho, entregará las copias de 
Ley, para que cumpla con lo ordenado, debiendo devolver una de cuyas copias con la respectiva 

inación, para que sea agregada ul proceso.- Dese cumplimiento con lo establecido en el Art. 
digo de Procedimiento Civil.- Así mismo, considérese la razón sentada por la Actuaria 

del Despacho que obra a fojas 37, hágase saber a las partes que a partir de esta fecha deberán dirigir 
sus peticiones con el número de resorteo interno 09201-2013-10553 y no al número anterior 09207- 
2013-3299.- Actué la Ab. Ana Elisa Cruz Sanchez, Secrejaria (E) de esta Jadicatura.- LÉASE, 
'NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

  

       VILLAGOMEZ DE 
JUEZ_R DE LA UNIDAD JUDICIA! IRTE FMNA DE GUAYAQUIL. 

E . Verraca Viragomez de Oui Certifico: aa 
“meso sucia Espec 
ER. MEz y ADOLESCENCI 

e TANTON GUAYACUIL 
-. Lucin Cor Carola 

SECRETARIO 

           

En Guayaquil, viernes tres de enero del dos mil cartorce, a partir de las quince horas y cuarenta y 
cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que antecede a; FRANCO 
ARZUBE ELSA MARIA en la casilla No. 2423 y correo electrónico milkita. 450 hotmail.com del 

Dr/Ab. RIVERA CONTRERAS MILKA . JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO en la casilla No, 
5624 del Dr/Ab. JORGE PARRA LARREA ; JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO en la casilla 
No. 991 y correo electrónico nestorguerramBhormail.com del Dr/Ab. GUERRA MENDOZA 

NESTOR . Certifico: oOPIA 

Ras CLATIFICADA 
SECRETARIO 

    

VILLAGOMEZV ES 

a, AE CRETA TE FAM 

AS



Juicio No. 2013-10553 

   

      

Especializada en Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Guayaqúi 

expedida cl viemes3 de encro del 2014, a las 09Íh17 se encuenua 
ministerio de la Ley- Parucular que comunico pare los fines de ley correspondie 
Guayaquil, Vienes 17 de enero de 2014.- Lo Certifico.- 

Abg Ana Ze Sánchez 
SECRETARIA 

     



  

      

RAZÓN: Siento como tal y para los fines de ley, en cumplimiento a lo ordenado en D, 
RESOLUCION que antecede, en mi calidad de Secretana de la Unidad Judicial Norte. 2 

se dio 

  

COPIA 
CERTIFICADA % 

  

o REA ug 
AL NO ESCONA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

mía 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0904086121 

Nombres del ciudadano: LOPEZ CASTRO JORGE ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO. 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

AAA Estado Civil: DIVORCIADO 

/ px | Cónyuge: =——— 

| Fecha de Matrimonio: 9 DE ENERO DE 2004 

Nombres del padre: LOPEZ JORGE ENRIQUE 

Nombres de la madre: CASTRO JIJON AURA LUISA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2013 

Información cericada a la fecha, 24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: MARIA TATIANAGARCIA PLAZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

nocida 

e | 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htto.//servicios registrocivi gob.ec/consultaNuv/ 

BO AIN 
sasos 

     
Toya Fuertes 

Director General del Registro Ci, Identifcación y Cedulación 
Documento femado electrónicamente 

  

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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   ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

    : SS 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Us SS 
SA 

Número único de identificación: 0912809787 

Nombres del ciudadano. MONTALVO ALVARADO JACQUELINE WINDY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento. 18 DE NOVIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyug 

  

Fecha de Matrimoni 

Nombres del padre: NELSON RICARDO MONTALVO RICO 

Nombres de la madre: ALEJANDRINA DEL ROSARIO ALVARADO 
CORDOVA 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2013 

  

Información certlicada a la fecha, 24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: MARIA TATIANAJOARCIA PLAZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NTZ23 - GUAYAS - GUAYAQUIL    
Director General del Registro Civ Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

  

“Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http/Isemcios.registrocivl gob.ec/consultaNuw/ 

ares 

  

La impresión del presente certificado no garantiza a legalidad dol mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

src crió ere 
SUPERIOR. ESTUDIANTE 
Ps ose 
VITERI SANDOVAL RAMON GUILLERMO. 
ADOS Y OR OLA noe 

ALVARADO CORDOVA YOLANDA TERESA, Day roo eno 

ao. 7 e e PO 
a BA Foncea 
caga a o 

IDECUOI20076114<<<<<<<<c<eo<es 
19830723M20271109ECU<<<<<<<<<< 
VITERI<ALVARADO<<DAVID<ALEJAND 

        

vas ARUBUICADEL LUTADOR 
PECADO DEVOCIÓN    

«y ELECCIONES 23 DE FERRERO DEL 2014 
D92007611-4- 010-0031 

- XUTBRI ALVARADO DAVE ALEJANDRO 
EU2YAS GUAYAQUIL 
TABOHE — URDANOR 
DUPLICADO: USD:b 

DELEGACION PROVINCIAL. DE GUAYAS - Mia 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

     O 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0920076114 

Nombres del ciudadano: VITERI ALVARADO DAVID ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALCIVAR DE LA VERA DANIELA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: VITERI SANDOVAL RAMON GUILLERMO 

Nombres de la madre: ALVARADO CORDOVA YOLANDA TERESA 

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

Información certificada aa fecha: 24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: MARIA TATIANA GARCIA PLAZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NTZ3 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Validez nocida 
Ing Jorge Troya Fueñtes tay si 

tc arre og entccóy Cocina cr 
Documento femado elecirnicamerte, [ere 

  

  

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.//servicios.registrocivigob.ec/consultaNuw/ 

1365555 

La mpresión del prosente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
lectrónica en el portal wob del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Eta 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación. 1700042649 

Nombres del ciudadano: VITERI SANDOVAL RAMON GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1944 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: YOLANDA TERESA ALVARADO CORDOVA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1976 

Nombres del padre: SEGUNDO VITERI 

Nombres de la madre: MARIA SANDOVAL 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2013 

Información corilicada a la fecha: 24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor MARIA TATIANA GARCIA PLAZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

PS Validez nocida 
oya Fueñes pe So 

Director General del Registro Civ, Identiicación y Cedulación —— Bmeetiass. ECT 
Documento fmado electrónicamente, 

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocwil gob..ec/consultaNuw/ 

   
La impresión del presente certficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento





  
  

E Dirección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

      ER 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

       
ap GEI, 17 

Lon - cues 

Número único de identificación: 0909023020 

Nombres del ciudadano: RECALDE RAYMONDI JOHN GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO: 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

———-] Estado Civil: CASADO 

pan | Cónyuge: MONAR PAREDES DOLORES 

| Fecha de Matrimonio: 22 DE JUNIO DE 1991 

  

'ECALDE CESAR 

Nombres de la madre: RAYMOND! GERMANIA 

0 DE ABRIL DE 2009 

Nombres del pad    

Fecha de expedición:     
Información certicada a la fecha: 24 DE JUNIO DE 2016 

OS Validez mocida 
hi Toya Fuértes De )SWALOO. Otecor enea Regato, sencacóny stición — EARL or 

Documento frmado electrónicamente 

  

    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp://servicios.registrocivil gob.eclconsultaNuw/ 

La mpresión del presente certficado no garantiza a legalidad del mismo y su uso ostará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cu, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  



  

   



  

  

   

  

   

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿$ mm A 

¿ S, E 
AA 

Toy CUNA 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA: 

- IDENTIDAD CIUDADANA       
Número único de identificación: 0911266385 

Nombres del ciudadano: BOHORQUEZ ORTEGA CECILIA ISABEL 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
ICONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ———— 

Nombres del padre: JOSE BOHORQUEZ 

Nombres de la madre: ROSA LEON 

DE JULIO DE 2011 

  

Fecha de expedic 

Información certficada ala fecha_24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: MARIA TATIANA GA 4 - GUAYAS-GUAYAQUIL-NTZ3 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

A Validez nocida 
Toya Fuértes Patel SALDO. 

Oteo naa de Rego Ch, nta y Cslción ESA al cr 
aora, E 

     

    
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htt.//servicios.registrocivi gob.ec/consultaNuw/ 

E 0 
13585578 

La impresión del presente certificado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

  

     



NOTARÍA VÉSMA TERCERA, 
MORI 
ALMA SANA GARCÍA PALA, 

10 

1 

12 

13 

1 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

2 

25 

26 

27 

   cédulas y certificados de votación de cada uno de Tos 

cedentes y cesionarios. Agregue usted, Señora Notaria, 

las demás cláusulas que fueren de estilo para la plena 

validez de esta escritura pública. F) Abogada María del 

Carmen Gómez Castro, Matricula número cero nueve - 

dos mil once - cuarenta y uno, del Foro de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinserta minuta, la misma 

que queda elevada a Escritura Pública para que surta 

todos los efectos legales.- Leída esta Escritura de principio 

a fin, por mí la Notaria, en alta voz a los otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario.- DOY FE. 

Y 
JORGE ENRIQUE LOPEZ CASTRO 

C.C. 0904086121 

C.V. 014-0234 

CEDENTE 

ido WINDY MONTALVO ALVARADO 

C.l. 0912809787 

C.V. 025-0276 

CEDENTE Otor-



    VID RÍA LL ALVARADO 

5  C.C.0920076114 C.V. 010-0031 

OTARÍA VIOÉSIMATERCERA 6 CEDENTE 
AS 

GARA ALAN GARCÍA FAA 7 
ps 

2 RAMONGU) ¡O VITERI SANDOVAL 
10 C.C.1700042$49  C.V.010-0038 
11  CEDENTE 
1 

13 dol 

u 

15 — JOHN/GUSTAVO RECALDE RAYMONDI 
15  C.C. 0909023020 
7 CV.014-151 
18 — CESIONARIO 
19 

o (e: Let, yO 
21 — CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA 
22 C.C.0911266385 
2 Cv. 
24 CESIONARIA 

ss 

25 

% : 

27 ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR    Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero e: 

testimonio de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES No. PO3656, que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, veinticinco de Agosto del dos mil 

dieciséis.- LA NOTARIA. 

  

Se 
ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



.4 Registro Mercantil de Guayaquil 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

NUMERO DE REPERTORIO: 46.237 
FECHA DE REPERTORIO: 09/m0v/2016 
HORA DE REPERTORIO: 08:05 
  

  

Con fecha once de Noviembre del dos mil dieciséis queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Socuales dentro del capital social 
de la compañía PROMARCAS C. LTDA., autorizada por la AB. MARIA 
TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE 
GUAYAQUIL, el día 24 de jumo del 2016, mediante la cual JORGE 
ENRIQUE LOPEZ CASTRO, cede 40 participaciones a favor de JOHN 
GUSTAVO RECALDE RAYMONDI; JACQUELINE WINDY 
MONTALVO ALVARADO, cede 60 participaciones a favor de JOHN 
GUSTAVO RECALDE RAYMOND] DAVID ALEJANDRO VITERI 
ALVARADO cede 20 participaciones a favor de JOHN GUSTAVO RECALDE 
RAYMONDI; y, RAMON GUILLERMO VITERI SANDOVAL cede 100 
participaciones a favor de JOHN GUSTAVO RECALDE RAYMONDI y 40 
participaciones a favor de CECILIA ISABEL BOHORQUEZ ORTEGA, todas 
las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
Aménca cada una, de fojas 2.713 a 2.739, Registro de Cesión de Participaciones 
número 173, 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen 
de la(s) mserpción(es) respectiva(s) 
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| RECALDE RAYMOND 

VITERISANDOVAL BAMON GUILLERMO RECALDE RAYMOND 
VITERISANDOVAL RAMÓN GUILLERMO BOMORQUEZ ORTEGA CECILIA BABEL   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticadad de los datos registrados, es de exclusiva responsabaldad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regastro de Datos Públicos 

 


